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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e ina nuestra  S eñora (Q . D. G.) 
y  su augusta  Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
p ortan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Empera
dor Maximiliano de Méjico, hermano de S. M. el 
Emperador de Austria, S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra se ha dignado resolver que la corte vista de luto 
por espacio de 30 dias; la mitad riguroso y la mitad 
de alivio, debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L  D EC R E T O .

En v irtud  de lo p receptuado  en los a rtícu 
l o s ! .0, 8 .° , 9.° , 10 y 12 de mi Real decre to  
de 28 de Marzo ú ltim o, elevado á ley por la 
de i !  de M ayo siguiente, y  lo q u e d e  acuerdo 
con el Consejo de M inistros m e ha propuesto  
el de U ltram ar,

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien te:
Artículo 1.° La Sala de Ind ias d e lT rib u n a l 

de Cuentas del Reino , adem ás de los tres Mi
nistros y del A gente fiscal y su A uxiliar desig
nados por el citado art. 9 .° , tend rá  para sus 
trabajos el núm ero de C ontadores de p rim era  
y  segunda clase, y el de A uxiliares y A sp iran 
tes que determ ina la ad jun ta  p lan tilla , co m 
prendida en el apéndice núm . 1 .°, qu ienes dis
frutarán los sueldos que en la m ism a se ex p re - j 
san. i

Tam bién tendrá  con arreglo  á ella su A r -  j 
chivo separado , y la asignación que se señala 
para su servicio y m aterial.

A rt. 2.° En los presupuestos de las p ro v in 
cias de U ltram ar se consignarán los créditos 
necesarios para satisfacer el gasto ocasionado 
por la Sala de Indias.

La cantidad que á cada provincia co rres
ponda se determ inará  con relación á lo que 
h ay a  costado hasta la supresión de los T rib u 
nales de Cuentas te rrito ria les este servicio es
pecial de las m ism as.

A rt. 3.° Los nom bram ientos de Contadores, 
A uxiliares y  A spirantes que  por vez prim era 
se hagan para  la instalación de la Sala de In 
d ias se subord inarán , en cuanto á la capaci
dad  y años de servicio de los funcionarios ele
g idos, ó lo dispuesto en la ley y reglam ento  
del T ribunal de Cuentas del R eino, sin que en  
n ingún caso y para  este efecto puedan consi
derarse  como vacantes sujetas á las p rescrip 
ciones de d icha ley las plazas creadas por el 
p resen te  decreto.

A rt. 4.° Los nom bram ientos á q u e d é n  lu
gar las vacantes que p a ra  lo sucesivo ocurran  
en la Sala de Indias del T ribunul de Cuentas 
del R eino se harán  con estricta sujeción á lo 
d ispuesto en la ley orgánica del mismo T iib u -  
nal; pero cuando correspondan al tu rno  de 
an tigüedad  habrán  de recaer precisam ente en 
los C ontadores, A uxiliares y A spirantes que 
form en la dotación de la propia Sala.

A rt. 5.° En los casos de in terponerse los 
recursos de súplica en los casos de discordia, 
y  en todos los dem ás que se refieran al proce
dim iento, se observarán respecto á la Sala de 
Indias las prescripciones de la ley y reglam en
tos del Tribunal de Cuentas del Reino , y la 
p ráctica  y ju risp rudencia  por el mismo estable- 
Cidas

De igual modo llenarán los Ministros de la 
Sala de Indias sus deberes cuando concurran 
á pleno y en los asuntos de gobierno, sin que 
en tales circunstancias pueda ex is tir  nunca d i
ferencia alguna de com petencia, g e ia iq u ia  y 
a tribuciones é n tre lo s  individuos de ella y los 
dem ás del Tribunal, , •

A rt. G.° La Sección de Contabilidad del 
M inisterio de U ltram ar, para realizar los tr a 
bajos que le encom iendan los artículos 6. y 18 
del decre to  d e 2 8  de Marzo, elevado á ley, r e -  
cibirá el aum ento de personal que com prende 
la ad jun ta  plantilla que forma el apéndice n ú -

~  w» 0m ero z .  .
A rt, 7.° El personal de la Sección de Con-'

lab ilidad  form ará p a rte  de la Dirección g en e
ra l de Hacienda del M inisterio de U ltram ar, y 
tendrá  los mismos derechos y obligaciones que 
todos los dem ás em pleados del mism o Minis
terio .

A rt. 8.° Los gastos que ocasione el perso
n a l de que hablan los dos artículos anteriores, 
y  los de instalación y ordinarios para el m ate
rial de d icha Sección de C on tab ilidad , se pa
garán con los créditos que se consignen en los 
presupuestos de las provincias de U ltram ar en 
los mismos térm inos V proporción que para la 
Sala de Indias establece el a rt. 2.

Art. 9.° Un reglam ento  especial determ i
nará el órden y ejecución de los trabajos de la 
Sección de Contabilidad de la Dirección gene
ra l de Hacienda del M inisterio de U ltram ar, á 
que se destina el personal de que tra tan  los 
artículos o.* y T-°

A rt. 10. El M inistro de U ltram ar queda 
encargado  de la ejecución de) presen te  de
creto.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y s íe te .= E s lá  rubricado 
de la Real m ano.=*EI M inistro de Ultramar^ 
Cárfos Marfori.

A P É N D IC E  N Ú M - i.°

Cuadro del personal designado por categorías, clases y 
haberes para los trabajos de la Sala de Indias del Tri
bunal de Cuentas del Reina, y del servició de portero y 
mozos y del material de la misma.

fcscudos.

Tres Ministros, uno Letrado, á-5.000escudos 45.000
Un Contador de prim era cíase................ .. 3.000
Uno id. de id. id ........................................... .... 2.600
Dos id. de id. id. á 2.400 .................................  4.800
Ocho id. de segunda id. á  2.000.................. 46.000
Dos Auxiliares á 4.600.................................... 3.200
Dos id. á 4 .400 ........................................ .. 2.800
Dos id. á 4.200...................................................  2.400
Dos id. á 1.000............................................. 2.000

. Dos id. á 800.................. ............  ................. .. 1.600
Tres id. á 600....................................................  4 800
Siete Aspirantes á 500....................................  3.300
Diez id. á 400......................... ........................ 4.000

FISC ALÍA .

Un Agente fiscal........................................
Un A uxiliar............................................... 8

8
O

O

ARCHIVO.

Un A rch ivero .............. .................. 2.000

67,700

Servicio de portero y m ozo ..................
M aterial............................... ............. ..

4.300 
2.000

3.300

RESUMEN.
P ersona l. v . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio y m ateria l.... . . . . . .

67.700
3.300

T o t a l ..................................... 74.000

San Ildefonso 2 de Julio de 4867. 
! S. M.—Márfori.

— Aprobado por

APÉNDICE NÚM. 2.
Cuadro del aumento de personal, designado por catego

rías, clase-s y  haberes pará Vóss Irávtiffés' de Id Secciéfí 
de Contabilidad d e 'la  Dirección geñeral de' Haciendft 
del Ministerio de Ultramar, encargada deV examen dé 
las cuentas de aquella procedencia.

Escudos.

Un Oficial primero de Secretaría, Jefe de
Administración de segunda clase............

Uno id. segundo id. de tercera cíase...........
Uñó id; tercero id. de cúártá clá&e.. . . . . . .
U n  Auxiliar primero de id., Jefe de Nego-

Uno id. segundo de id. id ................../ • • • • •
Dos id. terceros, Oficiales primeros, á 4.400, 
Tres id. cuartos, OficialesSeguridos, á 1.2.00. 
Cinco id, quintos, Oficiales terceros, á 4,000, 
Seis id. sextos, Oficiales cuartos, a 8 0 0 ,. , , .  
Dos Escribientes á 600.

3.500

2,650

2.ÓQ0 
4.600 
2.800
3.QQ0 
5.000 
4.8Q0 
4.200

30400

San Ildefonso 2 de Julio de 4867 .= Aprobado poP 
S. M,=Marforr. ''

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ÓRDEN,

Excmo. S r . : Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la 
propuesta que V. É. remitió á este Ministerio oon su  
oficio fecha 3 del actual, lia tenido á bien conferir 
el-empleo de Comandante dél primer batallón del 
regimiento de infantería Iberia, núm. 30, vacante 
por pase á otro cuerpo de D. Rafaél Díaz y Martínez 
que la servía, á D. José Vicente y Núñez, Comandan
te graduado, Capilan del. regimiento de infantería 
América, núm. i 4.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin se expido el corres
pondiente Rea! despacho. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 29 de Junio de 1807.=^Valencia.== 
Sr. Director general de Infantería,

MINISTERIO DE FOMENTO.
RELACION DE LAS DISPOSICIONES ACORDADAS P O R  ESTE MI
NISTERIO EN EL MES DE' JUNIO ÚLTIMO | RELATIVAS AL P E R 

SONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS.

Secciones de Fomento.
22. Nombrando Escribiente de la clase de segundos 

á D. Nicolás Molina,
Segunda enseñanza,

14. N om brando, en virtud de oposición, Catedrático 
de Lengua francesa del Instituto de Canarias áD . Anto
nio Segovia y Navas; y, en virtud  de concurso , Cate
drático de Mecánica industrial del de Málaga á D. Ra
món Piaz Maroto,

30. Idem, en virtud de concurso, Catedrático de L¡a- 
tin y Castellano del Instituto de San Isidro de esta corte 
á D. Juan José Meilhou , y de Nociones de-Ristória na
tural del de Burgos á D Mauricio Perez San Millan; y, 
en virtud de oposición, Catedráticos de Retórica y Poé
tica y continuación de los ejercicios de análisis, tra 
ducción y composición latina de los Institqtos de Pon
tevedra, Coruña y Monforte á D. José María Verasate- 
g u i , D  Manuel María Feijóo y D. A ndrés' González 
Hortigüela.

i Veterinaria, |
6 Nombrando, en virtud de concurso, á D. Antonio 

Ruiz y Fernandez supernum erario de la  Escuela de
Madrid. f ,

Náutica.
24. Nombrando á D. Tomás Jiménez Coronado Di

rector de la Escuela de la Coruña.
Industria y comercio.

£8. Nombrando, en comisión, Inspector Jefe de ter
cera clase administrativo y mercantil de ferro-oarriles 
á D. Manuel Donis de León.

Portazgos.
5. Nombrando mozo de barrera interventor del de 

Suria á D. Juan Diaz Fernandez. , ^ _  ,
12. I d e m  Administrador del de Lerma a D. lom as

Idem id. del de Vecilla.á D. Aquilino González y 
S a n ju r ja ^ ^  ^  ^  ^  ^  Lagos á D. Fernando Vi-

UTd°VaÍdera id. del de Caldetas á  D. Eugenio Tola 
Id. Idem id. del de Quart á D. B er n a b é  Portillo. ^
Id. Idem id. del de Navallo áD . Francisco *ogueira. 

t do. Idem mozo de barrera interventor del de Cruz 
1 ¿e Lagos á D. José Pontes Morón.

Id. Idein id. del de Quart á D. León Gómez.
4?. Idem Administrador del de la Consolación á Don 

José Faes.
Id. Idem mozo de barrera interventor del de Riose- 

quino á D. León Diez.
18. Idem id. del de Espinardo á D. Francisco Gon

zález Baño.
Id. Idem Interventor del de Villaverde á D. José Ro

dríguez Guarino.
£3. Idem Administrador del deMatamorosa á D. Fer

nando Perez Peña.
27. Tdem id. del de Tudela de Duero á D. Francisco 

Vela Renedo.
Id. Idem id. del de H errera de Pisuerga á D. José 

Diez.
. Id. Idem mozo de barrera interventor del de Tudela 

de Duero á D. Mateo López Romero.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Liebre , del apostadero de Algeciras, 
aprehendió ert la noche del 30 de Junio último en los 
arrecifes de Torre dé la A lmiranta dos botes con 40 bul
tos de¡tabáeo.

SU PR EM O  T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Torrijos y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
esta corte ha seguido la Duquesa viuda de Frias, y des
pués su hijo y heredero D. José María Bernardino F er
nandez de Velasco, Duque actual del propio título, con
tra D. Calixto Gómez de Segovia y otros varios vecinos 
de las villas del Carpió y Puebla de Montalbán, sobre 
reconocimiento y pago del derecho de treintena; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por los demandados contra la sentencia que 
en 47 de Octubre de 4866 dictó la referida Sala: -

Resultando que por privilegio de 7 de Diciembre 
de 4474 el Rey D. Enrique IV, en consideración á los 
buenos y señalados servicios de D. Juan Pacheco, Mar
qués de Villena, su Mayordomo Mayor, le hizo merced, 
gracia y donación perfecta é irrevocable entre vivos, 
para él, sus herederos y sucesores de la villa de la Pue
bla de Montalbán que se habia dado á la Condesa Doña 
Juana Pimentel, oon las tercias y excusados qu’e la mis^ 
m.a tenia en dicha villa, castillo y tierra por merced del 
Rey D. Juan II, con su fortaleza, puente "de Montalbán, 
derechos del paso del ganado pertenecientes á la propia 
puente, con todas sus aldeas, tierras, términos, montes, 
prados, dehesas, rios, aguas corrientes, estantes y ma
nantes, con todos los vasallos, así cristianos como judíos 
y moros que entonces vivían y en adelante morasen en 
la referida villa de la Puebla, sus tierras, térm inos y al
deas, con todas y cualesquiera heredades, casas, aceñas, 
bienes-rqices, jurisdicción y justicia civil y criminal, alta 
y baja, mero misto imperio de la propia villa, su tierra, 
términos y aldeas, y de todos los otras lugares de su 
jurisdicción, según y en la forma ^ue lo tenia la men
cionada Condesa y lo poseyeron las personas que a n te
riormente le habían gozado, con todos los pechos, dere
chos, portazgo, escribanía, m artiniega, yantar, in fu r- 
ciones, penas, calumnias, homecillos y demás derechos 
pertenecientes al servicio de la propia villa y su tierra, 
mandando que en ningún tiempo le pudiese ser quitada 
cosa alguna de las contenidas en dicha merced:

Resultando que el citado privilegio fué aprobado, 
confirmado y ratificado por Real cédula de 2 dé Agostq 
de 4740, siendo la voluntad Real que subsistiera la pro
piedad de la merced que incluía en el Duque de Uceda 
y sus sucesores, sin que por 3. M. ni los Reyes que des
pués vinieren se les inquietase en su posesión, por de
clarar, como declaraba, que era preservada del derecho 
de incorporación de la enajenación de su Real Corona, 
y de cualesquiera otras órdenes suyas que sobre ello 
hubiese* expedido y' expidiere, porque todas hablan de 
quedar, como quedaban, anuladas por lo que á lo referi
do tocaba;

Resultando que á virtud de ejecutoria dada favor 
de D. Juan Pacheco, Conde que fué de Montalbán, en 
pleito con las villas de la Puebla, Menasalvas y lugar del 
Carpió, se formaron diligencias por el Juez ejecutor de 
aquella, Licenciado Hurtado, el cual, en vista de las ju s
tificaciones hechas por las partes, pronunció sentencia 
en 22 de Noviembre de 4381, determinando entre otros 
particulares: primero, que amparaba al dicho Conde dq 
Montalbán en la posesión de los derechos ó rentas que los 
vecinos de los dichos lugares de San Martin de Montal
bán y el Villarejo habian pagado y pagaban al propio 
Conde y sus predecesores por razón de los dichos tér
minos, tierras, dehesas y montes que tenían y les fueron 
dados á los vecinos de los dichos lugares, así al tiempo 
qUe se poblaron, como después acá, que eran una cabe
za de cada 20 corderos, chivos ó becerros que criasen 
en los diehos términos de Montalbán en la otra parte del 
rio Tajo; y de todo el ganado que los dichos vecinos tu 
vieren en los propios términos ovejuno y cabrio, en lle
gando á 60 cabezas cualquier hato; una cabeza con su 
cria, en llegando á 40Q, una cabeza oon su cria y otra 
vacía, y fie todos los demás cientos de allí para arriba 
una cabeza vacía, y de las que quedaren que llamaban 
de rebujal, 4 maravedises por cada JQ cabezas, esco
giendo siempre el Conde y sus arrendatarios el dicho 
ganado, y de cada 20 enjambres uno, y de cada 30 far 
negas de trigo, cebada, centeno ó de otra oualquier se
milla que cogieren en los dichos términos de Montalbán, 
estando de la otra parte del rio. Tajo, una fanega de cada 
pna de las dichas semillas, y de allí abajo á orata más 
ó menos lo que cogieren al dicho respecto; que pagasen 
la veintena del pan que cogieren en los dichos lugares 
que estuvieren en costumbre de lo pagar, y que arren
dando las dehesas de los dichos lugares, pagasen los ta
les arrendadores los mismos derechos que los vecinos 
de ellos: que condenaba á los vecinos que eran entóneos 
de los citados lugares de San Martin de Montalbán y el 
Villarejo, y á los que en adelante fuesen, á que pagaran 
las dichas rentas y derechos en cada un año al referido 
Conde de Montalbán y á sus sucesores, según y de la 
manera dicha, con todos los otros derechos que Ies eran 
debidos y solían y acostumbraban pagar los vecinos de 
los propios lugares y cada uno de ello: segundo,^ que en 
ejecución de ía dicha carta ejecutoria condenaba á los ve
cinos de la villa de Montalbán y lugares de Mensaivas, 
el Carpió y su tierra, á que de allí en adelante pagasen 
al citado Conde y á los sucesores de su casa y mayoraz
go, según y como hasta entúnces le habian pagado, todos, 
los dereehos de asadura, veintena y los demás, que asi 
mismo-habian acostumbrado á darte y pagarle, que eran 
copio arpiña estaba dicho y declarado, pastando y la
brando en el término de Montalbán de la o tra  parte del 
rio Tajo en los baldíos y alijares de dichos términos y 
los que pastaban con sqs ganados de aquella villa y su 
tierra de esta parte del rio Tajo pagasen de 60 cabezas de 
ganado cabrio y ovejuno, unaunacon  su cria, é llegando 
a 405 una parida con su cria y una vacía, y de allí arri
ba de todos las demás cientos una cabeza sin cria, y no 
llegando á 60 cabezas, de cada 10 cabezas 4 mara
vedises que llamaban de rebujal por razón del derecho 
que se decia y nombraba de asadura, en la cual dicha 
posesión amparaba al Conde D. Juan Pacheco, para que 
hubiese y llevase ios dichos derechos según como esta
ba dicho los habia llevado:

Resultando que, comisionado D. Miguel Jerónimo de 
Paz por el Rev Don Felipe II para la venta y perpetui
dad de las tierras baldías, publicas, concejiles y realen
gas, tratando en su virtud de vender y perpetuar las 
tierras rompidas que estaban en ios términos de la villa 
de la Puebla de Montalbán y su tie rra , que se decían y 
nombraban el Corral de Toreon, después de haber rec i
bido algunas posturas, se acudió por parte de D. Juan 
Pacheco, Conde de M ontalbán, primeramente ante el 
dicho comisionado, y después al Consejo de Hacienda»

contradiciendo la indicada venta por ser propias dichas 
tierras de su casa mayorazgo y tenerlas como tales él y 
sus antecesores, habiéndolas dado á personas particula
res para que las rompiesen y labrasen y lé pagararí de 
lo que cogieren de ellas, de 30 fanegas una, lo cual lla
maban el derecho de treintena; y que por ser de la  ̂ di
cha calidad habian litigado en la Audiencia y Chancille- 
ría de Valladolid con los Concejos de la villa de la Puebla 
y otros lugares y vecinos particulares poseedores de m u
cha parte de las dichas tierras del Corral de Torcon, los 
cuales habian sido condenados por sentencias de vista 
y revista á que se les restituyesen con los frutos y ren
tas de ebas, de cuyas sentencias se le habia dado carta 
ejecutoria y Juez que la ejecutase, el cual le habia dado 
la posesión de ellas; y que por ser las demás tierras de 
dicho Corral de Torcon de la misma calidad que las de 
la ejecutoria, no se podían ni debían vender:

Resultando que, impugnado todo esto por el Fiscal 
del Consejo de Hacienda y por los Concejos y vecinos 
de Menasalvas, Villarejo y San Martin de Montalbán, 
fundados en que las tierras eran realengas, y no de la 
calidad de las contenidas en la ejecutoria, estando ya 
concluido el pleito y visto para sentenciarse so convi
nieron y concertaron el Fiscal del Consejo de Hacienda 
y el Conde de Montalbán en 2 de Junio de 1589, pactan
do : prim ero, que todas las diohas tierras que estaban 
rompidas en el Corral de Torcon , sobre que habia sido 
y era el pleito, así las contenidas y comprendidas en la 
ejecutoria de Valladolid, de que se dió posesión al Con
de, como todas las dem ás, se vendiesen y perpetuasen 
por S. M. oon cargo de que se pagase de ellas al dicho 
Conde y á los otros sucesores de su casa y mayorazgo 
para siempre jam ás la dicha treintena que de presente 
pagaban los que tenían y poseían las dichas tierras, y 
que con el mismo cargo de treintena se hubiesen de 
vender y vendieran por S. M. las que tenia y poseía el 
Conde, de que se dió posesión en virtud de la expresada 
ejecutoria de Valladolid; y que de lo que procediese de 
la venta de todas las citadas tierras llevase y fueran 
para &. M, las cuatro partes de cinco , y la otra quinta 
parte para dicho Conde de Montalbán en recompensa de 
los gastos y costas que hiz;o en seguir los dichos pleitos 
en Valladolid y había hecho y hacia en los seguidos 
ante el comisionado Jerónimo de Paz y el Consejo de 
Hacienda: segundo, que la dicha treintena, oon cuyo 
cargo se habian de vender y perpetuar las citadas tier
ras, se hubiera de entender y entendiese que habia de 
quedar y quedase por bienes y hacienda del dicho estado 
casa de mayorazgo del Conde de Montalbán y de los su 
cesores en él para siempre jam ás, sin que el Conde ni 
ninguno de ellos pudiera disponer, vender ni enajenar 
parte ni cantidad alguna de la dicha treintena, con que 
se habian de vender las indicadas tierras, sino que habia 
de quedar el referido derecho de treintena para que el 
Conde y sucesores en su casa y mayorazgo lo tuviesen 
y gozasen, como tenían y gozaban los otros bienes raíces 
del mayorazgo: feroero, que S. M. habia de aprobar y 
confirmar esta transacción y concierta: cuarto, y por 
último, que el Conde por sí y sus herederos y suce’sores 
se habia de obligar y obligaba á pasar por dicho con
cierto y transacción» apartándose desde luego de cual
quier derecho ó pretensión que pór sí ó por ellos tuviera 
ó pudiera tener á las dichas tierras y parte do ellas en
tonces para siempre jam ás, y pór de ningún efecto el 
pleito y los autos y  probanzas hechas en él:

Hcgúltándo que «vp^óbada y ratificada por S. M. la 
mencionada transacción en 43 del referido mes de Junio 
de 158.9,se expidió Real cédula en 8 del siguiente Julio, 
comisionando á Miguel Jerónimo de Paz, y después por 
su fallecimiento en 25 de Noviembre del propio año á 
Jerónimo de Silva, para que vendiese y perpetuase todas 
las tierras rompidas del dicho Corral de T orcon , así las 
que estaban y se comprendían en la ejecutoria de la 
Audiencia de Valladolid de qué fué dada posesión al 
Conde, como las demás del dicho Corral de Torcon, ven
diendo las comprendidas en dicha ejecutoria con cargo 
de lá ; tre in ten a , y las demás que entónces se pagaba la 
dicha tre in tena , las vendiese con el dicho oargo; y si 
algunas tierras hubiese en el citado Corral de Torcon, 
de las cuales de presente no se pagara la dicha treintena 
las vendiese y perpetuase libremente y sin cargo de ella, 
quedando oomo habia de quedar la treintena, con cuyo 
cargo se vendiesen las dichas tierras, para la casa y m a
yorazgo del Conde y sus sucesores para siempre jamás: 

Resultando qne en v irtud  de dicha comisión, el Je
rónimo de Silva vendió en 23 de Enero de 4590 á Se
bastian del Valle, vecino de la Puebla de Montalbán,
25 fanegas de tierra , sitas en los términos del Condado 
de Montalbán y Corral de Torcon, bajo los linderos que 
refiere, y con cargo y condición que desde allí en ade
lante para siempre jam ás el comprador y sus sucesores 
que en cualquier tiempo poseyesen las dichas tierras 
fuesen obligados á pagar a D. Juan Pacheco, Conde de 
ía sPuobla de Montalbán, y á los que por tiempo suce
dieran en su estado, casa y mayorazgo el derecho de 
treintena que hasta entonces se pagaba y. había acos
tumbrado á pagar á dicho m ayorazgo, á quien pertene
cía » que era la treintena parte del fruto que se cogiese 
en todas las dichas tierras de allí adelante para siempre 
jam ás, en la form a, según y de la m anera que hasta 
entonces se le habia pagado, siendo en todo lo demás cor
ras y libres de otro cualquier censo , imposFvl0n ¿ pp. 
pateca:

Resultando que seguidos otros incidentes y pleitos, 
que luego se acum ularon á virtud de reclamaciones de 
los ganaderos y labradores de las villas de la Puebla de 
Montalbán, Carpió y Menasalvas, se dictó por el Con
sejo en 2 de Diciembre de 4754 un auto definitivo de
clarando que la villa de la Puebla y demás lugares del 
Condado de Montalbán no debían repartir ni pagar, ni 
el Duque de Uceda, Conde de M ontalbán, exigir cosa al
guna por razón de regalo , ni ménos los 3.000 rs. con 
nombre de donativo gracioso: que en cuanto á las elec
ciones de justicia y Procurador general se observase lo 
mandado en las ejecutorias y privilegios que tenia el 
D uque: que dichas villas debian pagar por razón de 
treintena de los granos que se cogieren, de cada 30 fa
negas u n a , y por razón de veintena de los ganados, un 
cordero de cada 20, y por razón de a sad u ra , de 60 ca
bezas una parida, y en llegando á 400 una parida y otra 
vacía, y de los demas c-iontos una sola vacía por ca
da 400: y que diohas villas ejecutasen lo referido, no 
solo en adelan te , sino tambieu do todo el tiempo que 
habian dejado de pagar al Duque con motivo de dicho 
pleito, precedida liquidación; y que todo lo referido, 
fuese y se entendiese en conformidad de las ejecutorías 
producidas en autos y sentencia dada por el ejecutor de 
ella , y por entónces y sin perjuicio del derecho de las 
pa rte s , que se les reservaba > para que usasen de él en 
la Ohancillería de donde dimanaban las ejecutorias, á la 
que se rem itieran los autos para que pidiesen en ella lo 
que les conviniere; y que se ejecutase sin embargo de 
suplicación:

Resultando que entablada demanda en 20 de Agos
to de 1807 por el Fiscal de S. M. en el Supremo Conse
jo de Hacienda contra el Duque de Frias y Uceda sobre 
que se declarase la reversión á la Corona y Real P a tri
monio de la villa y estado de Montalbán compuesto de 
las aldeas y lugares, bienes, dehesas, tercias y derechos 
dominicales y jurisdiccionales, con su fortaleza y cas
tillo, restituyendo todo lo que hubiese percibido por ser 
su origen de las mercedes Enriqueñas , se opuso á ello 
el referido Duque fundado en el privilegio de 7 de Di
ciembre de 4474, y su confirmación de 2 de Agosto 
de 1710; y en 31 de Mayo de 1828 se pronunció senten
cia de vista por el Supremo Consejo de Hacienda, que 
fué confirmada por la de revista de 23 de Febrero de 4831, 
mandada publicar por Real resolución de 23 de Abril 
del rnismo año , absolviendo ai Duquo de Frias de la 
demanda puesta por el Fiscal en 20 de Agosto de 4807, y 
mandando devolver los papeles que últimamente habia 
presentado para los usos que estim ase, dónde, cuándo 
y cómo le conviniera:

Resultando que habiéndose seguido pleito, en que 
constan todos los antecedentes mencionados , entre To
más Escalona y otros vecinos labradores de Navaher- 
mosa y terratenientes en los términos de San Martin y 
Villarejo de Montalbán de una p a rte , y de la otra el

Duque de Frias y Ulceda y el Fiscal de S. M., sobre que 
aquellos no estaban obligados á pagar á dicho Duque de 
Frias el derecho llamado de treintena que reclamaba, 
recayó ejecutoria por sentencia de revista de la Audiencia 
de esta corte en 42 de Mayo de 4851, declarando que al 
expresado Duque de Frias y Ulceda tocaba y correspon
día por justos y legítimos títulos la exacción del derecho 
de treintena de todos los granos y semillas que produ
jesen los terrenos que constituían el llamado Corral de 
T orcon, en el que se declaraban comprendidos los té r
minos de Villarejo y San Martin de Montalbán, y cuya 
exacción debiera practicarse en los mismos términos que 
se habia venido ejecutando hasta la instauración de 
aquellos lau tos; y que respecto á las nueve escrituras 
presentadas en primera instancia , y á las 44 que igual
mente se presentaron en la tercera, se reservaba á los 
terratenientes interesados en las mismas el derecho que 
por dichas 53 escrituras creyeran asistirles, para que 
en juicio separado lo ejercitasen como y contra quien 
correspondiera, si vieren convenirles:

Resultando que la Duquesa viuda de Frias , á quien 
se habia adjudicado el mencionado derecho de treintena 
en la partición de bienes que se hizo por muerte del 
Duque F rias su m arido , entabló demanda en 26 de 
Setiembre de 1860;solici tando que se declarase de con
formidad y en cumplimiento á lo resuelto en la última 
ejecutoria, que la correspondía por justos y legítimos 
títulos el dereoho de exigir la treintena de todas las 
cosechas de granos y semillas que se recolectaban en el 
terreno comprendido en el llamado Corral de Torcon, 
la cual habia de exigirse y cobrarse según habia venido 
haciéndose hasta eídia, ó sea délos que recolectasen las 
cosechas, declarando asimismo comprendido en el ter
reno llamado Corral de Torcon el que tenían los térm i
nos jurisdicionales de las villas del Carpió y Puebla de 
Montalbán á la izquierda del rio T ajo , y condenando á 
D. Alfonso V argas, D. Francisco Martin Montalvo,
D. Antonio Castro, D. Rufino Sanz, D. Manuel E che
varría, Doña Pascuala Arpón, D. Jerónimo San Miguel,
D. Domingo de los R eyes, D, Marcelo Gómez Espinosa,
D Marcelino Martínez do la Casa, Doña Justa Martin y 
herederos de D. Andrés Gómez Espinosa, veoinos de la 
Puebla de Montalbán, y á D. Calixto Gómez de Segovia,
D. José O rm igos, í). Gregorio P alom o, D. José Rojas 
Mayor, D. Gabriel R ojas, D. Francisco Mora, ü. José 
Rueda, D. Santiago Orminos, Doña Isidora Martin Sa
cristán y herederos de Doña María Agüero , de ü . A n
drés Hidalgo y de D. Mariano Torres, vecinos de la villa 
del Carpió , á que reconocieran el expresado gravamen 
sobre bis tierras que poseían en propiedad en el citado 
térm ino, y á que la pagasen ql expresado derecho pol
las cosechas que en ellas se habian recolectado desde el 
año de 4855, con las costas y gastos que la demanda 
ocasionase ; alegando para ello, que era demasiado pú 
blico y constante que del Carral de Torcon formaban 
parte los términos jurisdiccionales de las villas del Car 
pió y Puebla do M ontalbán; que siendo el derecho de 
treintena una propiedad legítima que correspondía al 
Duque de Frias sobre las cosechas recolectadas en el 
oitado Corral de Toreon , debia ser protegida y ainpa
rada por la ley , y que estando declarada la legitimidad 
de dicha propiedad dei derecho de treintena por ia A uto
ridad judicial de una manera clara, term inante y defi
nitiva que causaba ejeoutoria, no solo debia reconocerse 
aquella por efecto de las leyes p r o tec to ra s  de 1» p r o p i o  - 
dad, sino por electo de las que disponían el respeto y 
obediencia á las resoluciones del poder judicial :

Resultando que citados y emplazados los demanda
dos, compareció el Procurador D. Felipe Hidalgo con 
poder de todos ellos, excepto del D. Rufino Sanz, Dona 
Pascuala Arpón, D. Jerónimo San M iguel, D. Domingo 
de los Reyes, D. Marcelo Gómez E sp inosa, Id. Gabriel 
Rojas, D. Santiago Ormigos, D. Juan y Doña María Gó
mez Espinosa, herederos de D. Andrés; y contestando á 
la demanda á nombre de sus poderdantes, solicitó que 
se destinase esta como improcedente é infundada, y so 
declarase, que ni ios terrenos de sus poderdantes tenían 
contra sí tal gravam en de treintena, ni aunque lo tuvie
ran, tenia derecho la Duquesa de Frias á exigir seme
jante tributo y prestación, como proveniente del señorío 
jurisdiccional ejercido por los causantes dé la citada Du
quesa, con imposición á esta de perpétuo silencio y cos
tas; y al efecto excepcionó: que los causantes de la Du
quesa de Frias ejercieron señorío jurisdiccional en el 
territorio de la Puebla de Montalbán en la época en que 
tuvo principio tal tributo, y debia atribuirse su origen 
al señorío jurisdiccional, m iéntras que la Duquesa no 
acreditase lo contrario: que como debido á dicho señorío 
el origen de la prestación, se habian negado siempre á 
satisfacerla, mayormente cuando los terrenos sobre que 
se suponía impuesto tal gravám en, habian sido vendidos 
sin carga alguna, y en tal concepto se habian comprado 
y los tenian los dueños, si?» que acerca de dicha libertad 
de la finca se, hubiese hecho reclamación alguna por 
parte de los Duquey, do Frias al tiempo de la enajena
ción: que no obstaba á los demandados la ejecutoria 
de 4854, n^rque ni en aquel Juzgado se promovió y si
guió e]x iitig io , ni los que eran parte en el presente lo 
ffihron en aquel: que la Duquesa no habia justificado 
qué las fincas de los demandados se hallasen situadas 
en el llamado Corral de T orcon: que todas las fincas se 
reputaban libres, ínterin que no se probase que las afec
taba algún gravám en; y que además de  ̂ este principio, 
habia en el caso actual, el que establecía la legislación 
vigente sobre señoríos, por el que quedaron abolidas to
das las prestaciones que debieran su origen á título ju 
risdiccional ó feudal; y por último, que lejos de aparecer 
en los autos que el tributo quo reclamaba la Duquesa 
viuda de Frias trajese su origen de dominio puram ente 
alodial, se deducía lo contrario, desprendiéndose que de
bía su origen á título jurisdiccional, y que por lo tanto 
quedó abolido por las leyes:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes artioularon, sin que se hubiese mandado que las di
ligencias se entendieran con los estrados por los que no 
habian comparecido, dictó sentencia el Juez ele primera 
instancia en 34 de Diciembre de 4861, absolviendo de la 
demanda á D. Calixto Gómez de Segovia y demás suje
tos representados por el Procurador D. Felipe Hidalgo: 

R soltando que admitida la apelación que interpuso 
la demandante, y practicadas en la segunda instancia 
diligencias para subsanar el defecto de no haberse acu
sado la rebeldía á los demandados qué no habian com
parecido, se mostraron parte otros sujetos no compren
didos en la demanda, diciendo que tenian Ínteres en ella, 
á los que se hubo por parte de conformidad de la a d o 
ra, siguiéndose en su consecuencia la segunda instancia 
entre la Duquesa de F rias, y por muerte de ella su hijo 
el Duque del mismo título, y I). Calixto Gómez da Sego
via, D. José Rojas de Faustino , D. José Ronda, Doña 
Isidora Martin Sacristán, D. Andrés Jimeníxz, D. Marce
lo ó Marcelino Hidalgo, D. Teodoro Hidalgo, D. Pedro 
Hidalgo, D. Gumersindo Hidalgo, D. Romualdo Jimé
nez, t). Alfonso Villaroel, D. Pablo Recio, D. Aure- 
liano Hidalgo, D. Manuel Echevarría, Doña Justa Mar
tin , D. Antonio Castro, D. Domingo M untharaz, Don 
Manuel Vázquez, D. Julián Muñoz, Doña Vicenta Mar
tínez de la Casa, D. Mariano Martínez de la Casa, Doña 
Marcelina Martínez de la Casa, D. Francisco Martin 
Montalvo, D. Luis García Chulo, D. Gregorio Balmase- 
da, D. Juan Martínez de la Casa, D; Gregorio del Rio, 
D. Julián Gómez Espinosa, D. Tomás Gómez Espinosa, 
D. Saturnino Cogolludo, D. Eusebio Martin Sacristán, 
D. Francisco Gómez Olmedo, D. León Gómez Segovia, 
D. Manuel Ahijado de Erustes, D. Isidoro Atonda y Ar- 
migos, D. Bernabé Gómez de Segovia, D. Venancio 
Martin Sacristán, D. Críspulo Martin de Eugenio, Don 
Manuel Palomo Saldero, D. Pablo Gómez de Segovia. 
D. Ramón Martin Sacristán, D. Marcelo Gómez.Espino
sa y D. José Maldonado, como marido de Doña María de 
los Dolores Hoyos, representados por el Procurador Vé
lez; y D. Domingo de los Reyes, Juan Gómez Espinosa, 
Apolinar Ramos, Gregorio Palomo, Francisco Mora, Joso 
Ormigos, Cárlos Ormigos, Francisco ^Ormigos, Tomas 
Mora, Eusebio Torres, Damaso Martínez de la Casa y 
Pedro Martínez de la Casa, representados por los estra
dos del Tribunal en su ausencia y rebeldía:

Resultando que la parte apelante manifestó por un
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otrosí que Gregorio del Rio y A ndrés Jiménez 110 po
seían bienes sujetos á tre in ten a , ni tenían -por consi
guiente interés en el pleito :

Resultando que después de la prueba que tam bién se 
practicó en segunda instancia , pronunció sentencia la 
Sala segunda de la Audiencia de esta corte en 17 de 
Octubre de 1866, revocando la apelada y declarando que 
á  D. José María B ernardino Fernandez de Velasco, Du
que de Frias, correspondía por justos y legítimos títulos 
el derecho de exigir el de treintena de todas las cosechas 
de granes y semillas que se recolectaban en el terreno 
comprendido en el llamado Corral de Torcon , el cual  ̂
hab ía  de exigirse y cobrarse según había venido hacién
dose, ó sea de los que recolectasen las cosechas ; decla
rando asimismo comprendidos en el terreno llamado 
Corral de Torcon el que tienen los térm inos jurisd ic
cionales de las villas del Carpió y Puebla de Montalbán, 
á la izquierda del rio Tajo, y condenando á D. Calixto 
Gómez de Segovia y demás que se nom bran, represen
tados por el P rocurador Velez y los estrados, excepto el 
Gregorio del Rio y A ndrés Jiménez, á que reconociesen 
dicho gravám en sobre las tierras que poseían en el ci
tado térm ino, y á que pagasen al Duque dem andante el 
expresado derecho por las cosechas que en ellas se h a 
bían recolectado desde 1856; y absolviendo de la dem an
da á Gregorio del Rio y A ndrés Jiménez:

R esultando que contra este fallo dedujeron D. Ca
lix to  Gómez de Segovia y demás representados por el 
P rocurador Velez recurso de casación, citando como in 
fringidas:

1.* La ley del contrato, ó sea la transacción conve
nida en 2 de Junio de 1589 entre el Fiscal del Consejo 
de Hacienda y el Señor de M ontalbán; por cuanto era 
evidente que por dicho contrato se impuso al Duque la 
obligación de adquirir títulos especialísimos que lo fue
sen legítimos para exigir la prestación del gravám en de 
tre in tena  de todas y cada una de las tierras que, sitas 
en el Corral de T orcon , se vendiesen y perpetuasen con 
dicho gravám en; y sin embargo de que no habia adqui
rido y presentado tales títulos, se le reconocía el dere
cho á la treintena:

2.* Las leyes 1.*, tít. 11, P artida  3.a; por cuanto se 
declaraba y sancionaba el derecho del Duque de Frías, 
dem andante, que sin embargo no ostentaba los títulos 
determ inantes del derecho reclamado que prescribe la : 
ley originaria de 1589, sin que pudiera obstar á la apli
cación de estos fundam entales principios la circunstan
cia de haber cumplido, como se decia, el Duque de F rias 
con los preceptos de las leyes de señoríos respecto al 
juicio instructivo y posesorio, toda vez que en las m is
m as quedaban enteram ente á salvo los principios del 
derecho com ún, y se cuidaba m uy particularm ente de 
no prejuzgar cuestión alguna acerca del pleito de pro
piedad, que podia instaurarse, no obstante el instructivo, 
y  cualesquiera que fuesen las declaraciones que contu
viera:

3.° y por últim o. Los artículos 4.a de la ley de 3 de 
Mayo de 4823, y más especialmente el 3.° de la de 26 de 
Agosto de 1837; en cuanto se decidía este juicio de p ro 
piedad, sujeto á los preceptos del derecho común, acep
tando y cumpliendo hasta  hacerlas obligatorias las con
secuencias del juicio m eram ente instructivo, prevenidos 
por las leyes de señoríos:

Y resultando que en este Suprem o Tribunal han ex
puesto los recurren tes que tam bién se han infringido 
por la sentencia los artículos l.°, 2.°, 3.*, 4* y 8.° de la 
ley  de 3 de Mayo de 1823; el principio jurídico, según el 
cual las ejecutorias no perjudican sino á los que litiga
ron; los artículos 1.a, 2.a, 3.°, 5.8, 7.*, 11 y 12 de la ley de 
26 de Agosto de 1837; y la regla de que al dem andante 
incum be siempre la prueba de la acción ejercitada, y 
m ucho m ás si, como aquí sucede, hay  que discutir la 
presunción legal de la libertad de las fincas y dem ostrar 
la  existencia y legitimidad de una prestación que si no 
fuera, com a es, señorial, tendría la consideración de un 
censo perpétuo que exige pruebas concluyentes y espe
ciales:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. L aureano de 
A rrie ta :

C onsiderando que , según lo prevenido en el art. 4° 
de la ley de 26 de Agosto de 1837, no están obligados á 
l a  presentación de títulos que en ella se determ ína, los 
señores que hayan  sufrido ya el juicio dé incorporación ó 
de reversión y obtenido ejecutoria favorable, la cual 
debe ser cumplido en todo, excepto en cuanto á los de
rechos jurisdiccionales y á los tributos y prestaciones 
que denoten señorío ó vasallaje y que quedaron aboli
dos por las leyes anteriores y por la mism a de 1837:

Considerando que el Duque de F rias sufrió el juicio 
de reversión á la Oorona respecto de la villa y estado de 
M ontalbán , con las aldeas, lugares, b ienes, dehesas y 
derechos que le constituían, á v irtud  de dem anda p ro 
puesta  en 1807 por el Fiscal de S. M. en el Suprem o 
C on sejo  de Hacienda, y Habiendo obtenido en 1831 eje
cu to ria  favorable y abso lu toria , quedó en la legítima 
posesión de continuar percibiendo todas las prestaciones 
y  derechos que correspondian al referido estado, ínterin  
qun los interesados en resistir su pago, no acreditasen 
que todos ó parte de ellos son puram ente jurisdicciona
les, y  que, como denotantes señorío ó vasa lla je , queda
ron  abolidos por las mencionadas leyes.

Considerando que con tal propósito en 1837 varios 
labradores y terratenientes en los térm inos de San Mar
tin y Villarejo de M ontalbán entablaron dem anda con
tra  el D uque pidiendo se declarase que no estaban obli
gados á pagarle el derecho llamado de trein tena que 
rec lam aba, atribuyéndole un origen jurisdiccional ó 
feudal, y suponiéndole, en este concepto, abolido por las 
citadas leyes de señoríos; y seguido aquel juicio por to
dos sus trám ites en tres instancias sucesivas, con in te r
vención del Fiscal de S. M. y con vista de los títulos de 
adquisición presentados por el D uque, discutiéndose 
am pliam ente y en toda su integridad y plenitud el ori
gen y la legitimidad de aquel derecho, con sujeción á 
las m ism as leyes señoriales, se declaró por sentencia 
ejecu toria  de revista de 12 de Mayo de 1851 que al Du
que tocaba y correspondía por justos y legítimos títulos 
la  exacción del derecho de trein tena de todos los granos 
y  sem illas que produjesen los terrenos que constituían el 
llam ado Corral de Torcon, y que su exacción debia prac
ticarse en los mismos térm inos que se habia venido eje
cu tando hasta la instalación de aquellos autos:

Considerando que dicha ejecutoria no solamente 
adquirió  la fuerza inalterable de cosa juzgada con rela
ción al origen , legitimidad y extensión del indicado 
derecho R eal de tre in tena , sino que , atendidos los tér
m inos absolutos en que se halla concebida, los derechos 
invocados y discutidos por cada una de las partes en 
aquél litig io , las condiciones y calidades con que estas 
partes litigaron respectivamente, y la naturaleza misma 
de aquella p restación , afecta necesariam ente a cuantos 
cultivan tierras y recolectan frutos en el expresado Cor
ral de Torcon, á ménos que alguno ó algunos de ellos 
prueben  que las suyas respectivas están libres y exentas 
por razones y motivos especiales del referido gravám en:

Considerando que los demandados en este pleito no 
h an  sum in istrado , ni, aun in tentado esta prueba parti
cu la r é in d iv id u a l, en cuanto á sus respectivas tierras, 
jsiü.o que se han limitado á im pugnar en general y en 
absoluto el derecho mismo de trein tena por la propia 
razón  ju ríd ica , juzgada ya y desestimada en 1851, de 
suponerle  abolido porlas citadas leyes como proveniente 
del señorío ju risd icc ional:

C onsiderando que independientem ente de las obser
vaciones precedentes, los actuales autos sum inistran 
por sí solos pruebas de toda especie suficientes á demos
tra r  que el indicado derecho de tre in tena no es de los 
abolidos por las leyes vigentes de señoríos, sino que 
constituye , por el co n tra rio , una  propiedad particu lar 
respetada por las mism as :

Considerando , en consecuencia, que la Sala senten
ciadora al estim ar-la  reclam ación del Duque , después 
de dec la ra r comprendidos en el terreno llamado Corral 
de Torcon, el que tienen los térm inos jurisdiccionales 
de las villas del Carpió y de Montalbán á  la izquierda 
del río  Tajo, y atendiendo á un mismo tiempo á lo fa
llado ejecutoriam ente en 1851 y á los m éritos de los pre
sentes a u to s , no ha infringido ninguno de los artículos 
de las leyes de 3 de Mayo de 1823 y 26 de Agosto de 
1837, que se citan en el re c u rso , ni el principio jurídico 
relativo al valor de la cosa juzgada, ni las leyes de P a r
tida. y doctrinas concernientes á la obligación del de
m andan te  de probar su acción y dem anda:

Y  considerando por ú ltim o, que no puede aceptarse 
como fundam ento legal del recurso la infracción que á 
la  ejecutoria se atribuye de la ley del contrato con re
lación á  la concordia de 1589, ya porque la parte re
c u rren te  no ha invocado ni solicitado duran te  el curso 
del litigio el cumplim ento de aquel convenio , ya porqne. 
celebrado este entre el Fiscal del Consejo de H acienda 
y  el Conde de Montalbán con objeto de facilitar la ven 
ta  de las tierras roturadas del llamado Corral de Tor
con , respetando el derecho de tre in tena percibido en 
ellas por ei C onde, no tuvo más efecto que el de que se 
vendiesen con cargo de aquel derecho , todas las de 
que ai presente se pagaba, y si algunas hubiese de que 
de presente no se pagara treintena, se vendieran y per
petuaran libremente y sin  cargo de ella, pero sin acor
dar W  supresión de este derecho respecto á las tierras 
que eiA lo sucesivo se ro tu ra se n , según la tardía in te r
p re tac ión  de la parte recurren te  que estariá en contra
dicción con los títulos y ejecutorias obtenidos por el Du
que an te s  y después de dicha concordia; ya íinalm ente 
porque, no habiendo sido ni podido ser esta el único 
y  exclusivo fundam ento de la sentencia e jecu to ria , y 
debiendo ponerse en combinación y arm onía con los de

mas docum entos y pruebas aducidos á los au to s , 110 
podría decidirse por solo su contexto de la justicia de 
aquella sentencia:

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Caliyto Gómez de Segovia y consortes, á quienes con
denam os en las costas; y devuélvanse los autos á la Real 
A udiencia de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará  en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firmamos =  Gabriel Ceruelo 
de V elasco .=V entura de Coisa y P an d o .= Jo sé  M. Cáce- 
re s .= L au rean o  de A rrie ta .= F ranc isco  María de Casti- 
lla .= H ila rio  de Ig ó n .= Jo sé  María de Haro.

P ublicacion .= L eida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justic ia , estando celebrando 
audiencia pública la Sección prim era de la Sala prim era 
del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio dé 1867 .=  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

E n v irtud  de lo dispuesto por resolución superior de 27 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Julio próximo venidero, á las doce de su m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Yilasacra, situado en la carretera de Besalú á 
Rosas, por tiempo de dos años y cantidad de 1.900 es
cudos en cada uno en que se h a  hecho proposición; 
pero con la condición especial de que el arrendatario  110 
tendrá derecho á pedir la rescisión del co n tra to , ni in 
demnización alguna aunque á su recaudación pudiera 
afectar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 

^ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Gero
na ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861, con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de Se
tiembre de 1562 y 18 de Julio de 1864, cuya observan
cia es obligatoria, así como la de cualquier o tra dispo
sición general ó local que pueda existir y no se halle 
derogada por dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo ; y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta será de 316 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al cipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción 
de 10 de Diciembre de 1861.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 
1852. La m enor mejora admisible para las proposiciones 
que se hagan en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo y la prim era de las que se hicieren para la lici
tación abierta, si tuviere lugar, será tam bién del medio 
diezmo, por lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad  de los licitadores 110 bajando de 100 rs. vn. cada 
una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrá lugar e¡ rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes :

Corral de Almaguer, con su intervención en Viliato- 
ba, situado en ía carretera de Ocaña á A licante, en e s - ‘ 
ta corte y en Toledo ante el Sr. G obernador de la pro
vincia, en la cantidad de 1.646 escudos; debiendo ser de 
274 escudos la que ha de consignarse como garantía 
para tom ar parte en la licitación.

Santa Tecla, situado en la carretera de G erona á P a -  
lamós, en esta corte y en Gerona ante el Sr. Goberna
dor de la p rov inc ia , en la cantidad de 2.980 escudos; 
debiendo ser de 496 escudos la que ha de consignarse 
como garantía para tom ar parte en la subasta.

Madrid 27 de Junio de 1867.=- El D irector g en era l 
A gustin de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 27 de Junio  de 1867, y de Jas con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo d e  , se compromete á tom ar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
, surtido de 13.000 quintales métricos de hierro colado

necesario en el establecimiento de las m inas de R io -
tinto en todo el año económico de 1867 á 1868.
1.a La H acienda se obliga:
Prim ero. A satisfacer al contratista por la Tesorería 

de Sevilla ó la del establecimiento, y por meses vencidos, 
el importe del hierro que hubiere entregado al precio de 
rem ate, prévia la oportuna consignación de fondos.

Segundo. A satisfacer al contratista sobre el precio á 
que el hierro se rem ate el aum ento de la cantidad á que 
resulte contratada la conducción del quin tal m étrico de 
hierro  desde las A tarazanas de Sevilla á las minas de 
R iotinto, si á la H acienda le conviniere recibirlo en los 
alm acenes de dichas m inas en vez de verificarlo en los 
de las referidas A tarazanas, para  lo cual avisará al con
tra tista  con 30 días de anticipación el punto donde ha 
de hacer la entrega al mes .siguiente. Esto en el caso de 
que adquirido el hierro no se presenten postores para 
su traslación á las repetidas minas.

2.a E l contratista  se com prom ete:
Prim ero. A en tregar en uno ú otro de los alm acenes 

indicados 13.000 quintales m étricos de hierro  colado en 
lingotes ó barras de 40 á 60 centím etros de longitud y 
de cinco á ocho centím etros de grueso; debiendo ser de 
la  variedad conocida con la denominación G ris, poco 
grafitoso, limpio de escorias y arena, y sin contener fós
foro, azufre y arsénico en cantidad que pueda perjudi
car la calidad del cobre al juicio del Ingeniero encarga
do de reconocerlo, que será el Jefe del distrito en aque
lla ciudad, ú otro Ingeniero de Minas designado por 
el mismo.

Segundo. A entregar en dichos alm acenes á los 45 dias 
de serle notificada la adjudicación del rem ate3.000 quin
tales métricos, y en los meses subsiguientes á razón de
2.000 quintales métricos hasta el completo de los 13.000 
contratados.

Tercero. Si lasexigencias del servicio reclam asen que 
las entregas se hiciesen en m ayor proporción que las exi
gidas por la cláusula anterior, podrán exigírsele al con
tra tista  , participándole con 30 dias de anticipación y 
m arcándole las alteraciones acordadas , lo cual deberá 
tener efecto en v irtud  de expediente en que se dem ues
tre  la necesidad d é la  variación.

Cuarto. Si el dia en que term inen los 45 señalados para 
la prim era entrega, los 30 para las sucesivas, no hubiera 
entregado la cantidad exigida, se considera desde luego 
y sin excusa ni pretexto de ninguna clase multado*en 
200 escudos, los que cuidarán los Jefes del estableci
m iento y el Comisario de las A tarazanas que ingresen 
en Tesorería, y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incu rra  con arreglo á las condiciones 3.a y 4.a de este 
pliego.

Quinto. Si al ser reconocido el hierro por el Ingeniero 
encargado en Sevilla, ó por el de igual clase en este es
tablecim iento cuando fuesen conducidos, presentan en 
sus fracturas otras cualidades que las expresadas en la 
cláusula 1.a, serán desechados por barra  que resulten de 
esta clase dos quintales m étricos; y si por preservar de 
la oxidación la superficie de hierro se aplicase á las bar
ras algún barn iz , g rasa , aceite ó cualquiera otro ingre
diente que pueda perjudicar á la cem entación , será de 
cuenta del contratista  el gasto de limpiarlo, ó indem ni
zar á la H acienda toda clase de perjuicios que le hubie
re causado.

Sexto. Si recibidos los 13.000 quintales métricos de 
hierro  el Gobierno necesitase m ayor can tid ad , tendrá el 
contratista la obligación de facilitar el que se le pida 
con 30 dias de anticipación bajo iguales condiciones y 
al mismo tipo que los contratados; debiendo entenderse 
que en este caso se le m arcarán tam bién la forma y 
cantidad en que ha de efectuar las entregas. Sin em bar
go, este exceso no pasará de 7.000 quintales métricos,

pudiendo verificar este pedido después del 30 de Junio 
06,1868^ si no hubiese nuevo contratista , y para lo cual 
se considera prorogado el presente hasta  el 31 de Di
ciembre del mismo año.

3.a Si el contratista no cum pliera debidam ente su 
obligación, ó faltare á cualquiera de las cláusulas y con
diciones que en este pliego se estipulan, la A dm inistra
ción podrá hacer por sí ó contratar con particulares todo 
el surtido que dejare de practicar aquel, dándole aviso 
oportunam ente, y siendo de su cuenta el exceso de gas
to , y además se le im pondrá una m ulta de 50 á 200 es
cudos.

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativam ente sobre sus bienes y fianza, precediéndo
se sum ariam ente por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que tratan  los artículos 11 y 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con en 
tera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, 
conforme ai art. 2.° de la R  al instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, aplicándose los productos de la ejecu
ción en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública 
los perjuicios que le cause la falta de cum plim iento del 
asen tista , de quien se harán efectivos con sujeción á lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.

5.a P ara  afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad , el asentista p restará
10.000 escudos de fianza en m etálico, triple sum a en 
prédios rústicos ó en fincas urbanas sitas en capitales 
de provincia ó puertos habilitados, ó bien en la cantidad 
correspondiente en papel del Estado al tipo fijado por el 
Gobierno.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 9 de Agosto pró
xim o, á la u n a , en la Dirección general del ram o, ante 
el Director y segundo Jefe de la misma, un co-Asesor de 
la general y el Escribano de H acienda, y sim ultánea
m ente en Sevilla, M álaga, Barcelona , Oviedo y Bilbao 
ante los respectivos Gobernadores civiles y Escribanos 
de Hacienda.

7.a P ara  presentarse como licitadores en ella*se ne
cesita aptitud  legal para contratar, y haber depositado 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado la su 
ma de 4.000 escudos, que se devolverán á los in teresa
dos concluido el acto, reteniéndose los dél rem atante 
hasta la prestación de la fianza.

8.a El precio máximo admisible será fijado por el E x
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego perrado 
que se abrirá en el acto de la subasta en Madrid.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados conformes en un todo al modelo que al final se 
inserta , no pudiendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregado bajo ningún pretexto ni motivo.

40. Constituida la Jun ta  de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien 
cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su por
tador, y de irlos num erando por el orden con que ios 
reciba; debiendo acom pañar á cada uno la carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito expresado en la 
condición 7.a

41. Al dar la una y media de dicho dia se dará 
principio á la apertu ra  de los pliegos; y después de le i-  . 
dos públicam ente en alta voz en el mismo orden con que 
se hubieren entregado, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior que recaerá en vista a - 1 
tipo fijado por el Excmo. Sr. Ministro.

Desde que empiece la apertura  de los pliegos no se 
recibirá n ingún otro, así como tampoco se adm itirá me
jora por ventajosa que sea después de verificado el re
mate. En el acto de leerse los pliegos serán desechados 
los que no estén redactados en los misinos térm inos que 
el modelo expresa, ó que reúnan otras circunstancias de 
nulidad.

42. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen en las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá 
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por es
pacio de un cuarto de hora; y sí en este último acto no 
se hiciese m ejora, se adjudicará el remate al que con 
prioridad hubiere presentad;) el pliégu.'Si qe las propo-

• siciones adm itidas en ios puntos em que se haya de ce- 
, lebrar la subasta resultasen dos ó más - iguales, se ad- 
: judicará el rem ate definitivam ente por la' Dirección ge- 
: ncral en virtud de sorteo col. brado por la Jun ta  de su 

basta en Madrid.
43. El rem ate será aprobado por la Dirección gene

ral del ram o, segundo prevenido en Real orden de 27 
de Setiembre de 1860, después dei cual se elevará el 
contrato á escritura publica; entendiéndose esta con las 
formalidades de derecho, y siendo lo's gastos de ella, de 
u na  copia y demás del expediente de cuenta del rem a
tante. Si este no cumpliese ias condiciones que debe lle
nar para el otorgam iento de la escritura, ó impidiere que 
ootc ten ga  efecto en el térm ino que se señ a le ,'se tendrá 
por rescindido el .contrato á perjuicio del mismo rem a
tan te , quedando sujeto á lo que previene el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

44. Form an parte in tegrante de este pliego , como si 
en él estuviesen insertos, el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852 ó instrucción de 15 de Setiembre del mis
mo año.

Minas de R iotinto 28 de Febrero de 4867.—«Leopoldo 
P uen te.= A probado  por Real orden de 25 de Mavo de 
1867.

Madrid 4 de Julio de 4867.=E1 Director general, 
Juan de la Concha Castañeda.

Modelo.
El que suscribe , vecino de ..........., enterado del

pliego de condiciones para contratar el surtido de 43.000 
quintales métricos de hierro colado para las m inas de 
R iotinto en todo el año económico de 4867 á 4868, se 
compromete á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus 
condiciones, por el precio d e  escudos mi
lésimas por cada quintal métrico (expresado por letra).

(F ech a  y firma.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Debiendo enajenarse los valores de un depósito ne

cesario constituido en la Tesorería de esta Caja general 
en 27 de Enero de 4855 con los núm eros 971 de en tra
da y 589 de reg is tro , im portante 4.000 escudos nom i
nales en acciones de carreteras , aplicándose su im por
te á cubrir un alcance; y como quiera que no se ha 
presentado en estas oficinas el correspondiente resguar
do talonario, se anuncia al público que el mismo queda 
nulo y sin n ingún v a lo r , tanto para los efectos del co
bro como para los de trasmisión de propiedad de la 
cantidad que representa.

Madrid 5 de Julio de 4867.= E 1  Director general, 
Vicente Sáenz de L lera .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisaría del A lm acén general de efectos.

Se sacan nuevam ente a pública subasta diferentes 
efectos de h ie r ro , m adera y hierro fundido y otros va
rios del desecho de dicho A lm acén, según la relación y 
pliego de condiciones que estarán de manifiesto en el 
local en que se hallan depositados , sito en el paseo de 
Recoletos, calle del P ó sito , núm. 2.

La subasta se verificará con separación de efectos el 
jueves próximo 44 del co rrien te , á las diez de su m aña
na , en el referido lo c a l, calle del Pósito.

Para  tom ar parte en la licitación se depositarán pré
viam ente 50 escudos.

Madrid 4 de Julio de 4867. =  El Regidor Comisario, 
Francisco María de Cortázar.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 40 de Agosto de 4858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 485 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 250 
á 299 escudos 900 milésimas para Maestros, y 466 escu
dos 600 milésimas á 499 escudos 900 milésimas para 
Maestras.

E n virtud de lo dispuesto en la órden de la D irec
ción general de Instrucción pública, fecha 24 de Enero 
ú ltim o , los Maestros con título serán nombrados en pro
piedad para las Escuelas incom pletas que soliciten se
gún haya lugar por la comparación de sus méritos y ser
vicios, y á falta de aquellos las obtendrán in terinam en
te las personas que aspiren á las mism as y acrediten su 
aptitud y moralidad, conforme al art. 184 de la citada 
ley.

Las de una y otra clase que resu ltan  vacantes son 
las sig u ien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de A rroba, dotada con el sueldo anual 

de 250 escudos.
Las plazas de A uxiliar de M anzanares, Daimiel, Mi- 

gue ltu rra  y S o la n a , con el de 220.
Las Escuelas de O aracuel, P uebla de Don Rodrigo 

y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 200.
Las de Hortezuela y Saceruela, con el de 475.
Las de C aracuel, R etuerta  y T irteafuera, con el de 

450.
Las plazas de A uxiliar de Malagón y superior de 

M anzanares, con el de 146.

La de igual clase de la elem ental de Viso del Mar
qués, con el de 427,700. ^

La de igual clase de la de Torralba de Calatrava, con 
el de 420. .

Las de igual clase de las de Membrilla y Moral de 
C alatrava, con el de 440.

Las Escuelas de Aldea de las Casas , Aldea de V ere
das y V aldem orillo, con el de 400.

La plaza de A uxiliar de P ied rabuena, con el de 80.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de M onteagudo, dotada con el sueldo 
anual de 250 escudos.

Las plazas de A uxiliar de Sisante y P ed ro ñ eras , con 
el de 220.

L a Escuela de P o rla lru b io , con el de 200.
L a plaza de A uxiliar de la de H u e te , con el de 

187,500. . . .  , :
Las Escuelas de Q astillejo-S ierra, M oncalvillo, U ña 

y V aldeeabras ,: con e l de 450,
I^as de F uentesou§a, Pozuelo , R ada de H aro , R u - 

bielosVAltos, S o toca,- T o b a r , Valparaíso de A rrib a , Vi- 
llafva de la S ierra y Villarejo de Periestéban , con e l de 
125. , . >  ■ „ ■

Las dé A lgarra , A randilla , B ascuñana , Castillo de 
A lbarañez, Casas’de Roldán , Casas de S an ta  Cruz, Co
llados, C¿ievd del H ierro , F uen tes-buenas, F uen tes- 
claras, H uérqu ina , Yénseda, L aguna del Marquesado, 
L aguna-S eca, Mariana , Masegosa , M onreal, Pajaron, 
Pedro Izquierdo, P iqueras, R ibatajadilla , Santa María 
del Val , S o lera , Torrubia del C astillo, Valdecolmenas 
de A rriba y Valtablado de B e te ta , con el de 400.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Peñalver, dotada con el sueldo anual 

de 250 escudos.
L as de Escariche, H orna y L a P uerta , con el de 200. 
L a de H enche, con el de 486.
L a de Yela, con el de 464.
La de Concha, con el de 460.
L a de P eregrina , con el fie 457,500.
La de .Terzaga, con el de 442.
Las de Paredes y V illares, con el de 440.
La de Castilm im bre , con el de 434.
La de Saelices, con el de 428.
L a 'de H om brados, con el de 422.
Las de H ueríapelayo y H uetos, con el de 420.
La de Cendeja de Medio, con el de 446.
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y T o rtu e ro , con 

el de 440.
Las de H ontanares, Vergillas y Zorita los Canes, con 

el de 408.
La de T orrevaldealm endras, con el de 407.
La de A lique, con el de 402.
Las de Algar, Padilla de H ita, N egredo, Valde San 

García y V aldegradas, con el de 400.
La de R a ta , con el de 93.
La dé Tordelrábano, con el de 88.
La de Guijosa, con ei de 84.
La de Joca , con el de 82,500. • t _ ,
Las de Santiuste y Villanueva de lá T o rre , con el 

de 80.
La de V alderrebollo, con el de 78.
La de T orron teras, con el de 76.
La de V illacorza, con el de 74.
Las de A rm unia y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Olmeda del E xtrem o, con el de 70.
La de Valtablado del R io , con el de 68.
La de Vianilla de Jad raq u e , con el de 62.
La de F raguas, con el de 58,500.
La de Tovillos, con el de 53,500.
La de T o re te , con el de 52.
La de L om a, con el de 50,500.

. La d eT o v es , con el de 49,500 
La de B arbolla, con el de 34.

Provincia de Madrid.
La Escuela de Villalvilla, dotada con el sueldo anual 

de 250 escudos.
La de La Cabrera, con el de 482.
La de Villanueva de Perales, con el de 182,500.
La devPatones, con el de 48o, /  ~ ; . -

'L as’de Ribatejada y Chozas de la S ie rra , con el'de 
450.

Las de Anchuel'o y 'V atdépiém gos. con ei de 110.
Las de E l B errueco, F resn ed iiias , Los H ueros, Ma- 

d a rco s , N ayalafuen te , N avarredonda, P e lay o s, P in iíla  
del Valle, Puebla de la Mujer M u erta , Serrada y V en
tu rada  , con el de 400.

La de V ilfavieja, con el de 60.
Provincia de Segovia.

Lá Escuela de O rejana, dotada con el sueldo anual 
de 250 escudos.

La plaza de A uxiliar del Espinar, con el de 220.
Las Escuelas de Colladohermoso, F uen te  de Carbo

n ero , O nrubia, Valdevacas y El Guijar, con el de 200. 
Las de F uente  Saúco y F u en tid u eñ a , con el de 480. 
La de N avalilla, con el de 476.
L a de R e v illa , con el de 466.
La de Montijo de la Serrezuela, con el de 440.
Las de A drada de P irón* P ra d a le s , Tavanera la 

L uenga, La Lastrilla, L inares, O lm o, Santovenia, T or- 
redondo* V egafria, V illaverde de Montejo y Villaeorta, 
con el de 440.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Los Alares, dotada con el sueldo anual 

de 200 escudos.
La de Villarejo de M ontalbán, con el de 475.
La de Arcicollar, con el de 425.
L a de Casar de Talavera, con el de 140.
La de Otero, con el de 406.
Las de Buenas-Bodas, Illán de Vacas, Mina y P alo - 

meque, con el de 400.
La de San Pedro de la Mata, con el de 80.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Horcajo de los Montes y V illanue

va de San Cárlos, dotadas con el sueldo anual de 466 es
cudos 600 milésimas.

L a plaza de Maestra aux iliar de A lm odóvar, con 
el de 433,300.

Las Escuelas de F uen llana y Santa  Cruz de los C a
ños, con el de 433,300.

La de Valdemanco, con el de 444,700.
L a plaza de A uxiliar de Moral de Calatrava, con el 

de 440.
Las de R etuerta  y T irteafuera , comehde-400.
La plaza de A uxiliar de Viso del M arqués, con el 

de 90.
La Escuela de Aldea de San Benito, con el de 70.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Zarza del Tajo, dotada con el sueldo 

anual de 466 escudos 600 milésimas.
L a plaza de A yudante de la Escuela de T arancon, 

con el de 450.
L a de A uxiliar de Pedroñeras, con el de 446,700.
L a de la pública de Cuenca, de Ja fundación del R. se

ñor Palafox, con el de 250 milésimas diarias.
La Escuela de Poyatos, con el de 90 escudos.
La plaza de A uxiliar de H uete, con el de 75.

Provincia de Guadalajara.
L a Escuela de Alcolea del P inar, dotada con el suel

do anual de 466 escudos 700 milésimas.
Provincia de Madrid.

L as Escuelas de Majadahonda, Montejo de la Sierra, 
Moraleja de Enm edio y Zarzalejo, dotadas con el sueldo 
anual de 466 escudos 600 milésimas.

L a de Talam anca, con el de 433,300.
Provincia de Segovia.

L a plaza de A uxiliar de Bernardos, dotada con el suel
do anual de 480 escudos.

La Escuela de N avares de Enm edio, con e l de 
466,600.

La plaza de A uxiliar de San Ildefonso, con el de 446.
Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Alcabon, B uenaventura, T orrecilla, 
Villamiel y Zarza de Tajo, dotadas con el sueldo anual de 
466 escudos 600 milésimas.

La de H ontanar, con el de 450.
Además del sueldo, los Maestros y M aestras d isfru ta

rán  casa g ra tu ita  y las retribuciones de los niños y n i
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acom pañarán á las instancias escritas 
de su puño, que han de presentar ó rem itir á la Ju n ta  
de Instrucción pública de la respectiva provincia, los do
cum entos justificativos de los m éritos y servicios de que 
hagan mención en la relación firm ada de los mismos 
que han de un ir á ellos para que la Ju n ta  rem ita á este 
Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y rela
ción de m é rito s , trascurrido  un mes contado desde el 
dia que se inserte este anuncio en el Boletín oficial.

Los que soliciten algunas de las Escuelas m enciona
das en este edicto, que hayan sido com prendidas en el 
mes anterior, únicam ente podrán optar á ellas en el caso 
que á la fecha que presenten sus instancias á la respec
tiva Ju n ta  provincial continúen vacantes y no se haya 
rem itido la propuesta al Rectorado para su provisión.

Madrid 3 dé Julio de 4867.=E 1 R ector, M arqués de 
Zafra.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría dei Ayuntamiento 

de Benejam a, en esta provincia, dotada con 400 escudos 
anuales pagados de fondos com unes, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes puedan presentar sus soli
citudes docum entadas en el térm ino de un mes, á con
tar desde la publicación del presente anuncio , ai Alcal
de del referido pueblo en la form a.establecida en la ley 
m unicipal vigente y Real decreto de 49 de Octubre de 
4853.

A licante 23 de Junio  de 4867 ,= E i Gobernador inte
rino, Joaquín Gisbert. 87—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Villasidro , dotada con el sueldo anual de 70 
escudos procedentes de los ingresos del presupuesto 
.municipal.

; Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad n ecesa ria , tendrán  25 años cumplidos, al 
tenor de lo qué disponen las Reales órdenes de 24 de 
Jun io  de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas 
al Alcalde P residente de dicha M unicipalidad dentro de 
30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
m unicipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 
del mismo mes de 4858 , expedida por el M inisterio de 
Gracia y Justicia.

Búrgos 22 de Marzo de 4867.«=E1 Gobernador, Pablo 
de Castro. 62—4

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Torrejoncillo del Rey, dotada con el haber anual de 400 
escudos, pagados por trim estres vencidos del presupues
to  m unicipal.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum enta
das al P residente de dicha corporación dentro del pre
ciso térm ino de un mes, contado desde el dia que este 
anuncio aparezca inserto  por prim era vez en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta p ro v in c ia ; en inteli
gencia de que serán preferidos por el órden que estable
ce el Real decreto de 49 de O ctubre de 4853.

Cuenca 2 de Julio de 4867.= E l  M arqués de Liédena. -
8 6 -2

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante por renuncia  del que la desempe- 

ñaba la Secretaría del A yuntam iento  del Rosal de Cris
tina , dotada con el sueldo de 600 escudos anuales pa
gados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al A l
calde de dicha villa en el térm ino dé 30 d ia s , á contar 
desde el de* la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  , pasados los cuales se procederá á su provi
sión en la form a que previene el R eal decreto de 49 de 
O ctubre de 4853.

H uelva 20 de Mayo de 4867. =  V icente Coronado.
5 7 - 4

Instituto de segunda enseñanza de Jaén.
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar en 24 de 

Junio  los presupuestos del Institu to  y Colegio de segun
da enseñanza de Jaén para  el ejercicio de 4867 á 4868.

PRESUPUESTO DEL INSTITUTO P A R f EL EJERCICIO
DE 4867 k 4868.

Ingresos.
Sobrante del presupuesto a n te r io r .. . . . . . .
Intereses del capital por bienes enajenados.
Subyeppion de ja; provincia............................
Derechos académ icos....................................

47.470 v 
45.499,526 

600 
4.600

GASTOS.
35.469,526

Personal.
N ueve Catedráticos á 800...........................
Dos á 600 ...............  ...................................
Dos á 400 ..................... *............................
Dos sustitu tos..........  ........... ............................
P o r la asignatura  de T opografía ................
Un Catedrático ex ced en te ...........................
Sobresueldo del D irec to r. ............................
Uno por 400 de habilitación al Secretario .
Un conserge ..................................................
Un esc rib ie n te . .............................................
U n segundo escrib ien te............................. ..
Un bedel............... ..........................................
Dos porteros á 300......... ...............................

7.200
4.200 

800 
800 
200
533,333
200
476
400
350
300
350
600

M aterial.
43.409,333

P ara  aum ento de la B iblioteca......................
P a ra  aum ento y conservación de los gabi

netes ..................................................................
Correo y esc r ito r io ............................................
C á ted ra s ................................................................
Adquisición de p rem ios...................................
A lum brado para la clase de d ibu jo .............
R eparos y conservación del ed ific io ..........
A pertura  é im presión de la m em oria ........
Im previstos....................................................

400

600
500
500

80
440
800
200
400

3.620

PRESUPUESTO DEL COLEGIO AGREGADO AL INSTITUTO DE JAEN 
PARA EL EJERCICIO D E 4867 Á 4868.

Ingresos.
Subvención del In s titu to .................................
C uarenta pensionistas.......................................

9.470,090
7.644

GASTOS.
46.844,096

Personal.
Gratificación al D irec to r .............................
Capellán ........................................................
Dos R egen tes ................................................
Gratificación ai S ecretario . .............................
Un escrib iente ....................................................
Un M édico-cirujano.........................................
Un m ayordom o..................................................
Un cocinero ....................... ...........................
Un ayudante de co c in a ...............................
Dos mozos............................ *....................
Dos cam areros .............................................
Un p o rte ro ...................................................

300
500
800
433,300
250
400
450
482.500
409.500 
292 
292
50

Material.
3.459.300

Gastos de m anu tenc ión .............. ’......... ..
B o tica ............................................................
Reparación del edificio y de sus enseres, y

culto en la capilla....... ....... ......................
Correo y escritorio é im presión de la m e

m oria ..........................................................
Im previstos....................................................

8.500
60

600

200
800

40.460

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 

de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente, edicto 
al tenedor de una carpeta de resguardo, núm. 450, fecha 15 de 
Diciembre de 1S65, con que D. José García Cernuda presentó 
para su cobro en las oficinas de la Deuda pública un cupón de 
la serie F, de reales vellón 1.500, para que la presente en este 
Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segun d o , dentro 
del término de 30 dias, ó use de su derecho en e l expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 1.° de Julio de 1S67.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. $8

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suárez García, 
Juez interino de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta en esta corte y en Chinchón, 
una casa situada en Aranjuez y su calle San. Antonio, núm. 18,. 
retasada en la cantidad de 5.966 escudos, y  una tierra plantada 
de viñas y cuarteada por 600 olivos en término de Colmenar de 
Oreja y sitio titulado Baldeguerra, retasada también en 3.890 
escudos ; para el remate simultáneo está señalado el dia 23 de  
los corrientes, á las doce de su mañana, en esta capital y dicho* 
Juzgado, situado en el piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, y en el de Chinchón. Las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía del expresado 
Zozaya, calle Mayor, núm. 121.

Madrid 2 de Julio de 1867. 89

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Juan Manuel Aguado, se cita por medio d el 
presente á los Sres. Cebrian y compañía, que vivieron hace poco  
tiempo en la calle de Alcalá, núm. 1, som brerería, cuyo actúa .
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paradero se ign ora, para que en  el p reciso  térm in o  dol segu nd o  
dia 'se  presenten en la E scribanía d e le ita d o  Aguado, ca lle de T o
l e d o ,  núm. 7 0 .  cuarto principal, para h acer les  sab er cierta p r o 
videncia dictada en autos ejecu tivos que contra  los m ism os s i
guen los Sres. Caillad y G u illod ; bajo ap ercib im iento  que de no 
h a c e r l o  les parará el perjuicio q ue h aya  lugar.

Madrid 3 de Julio de -1867.— Juan M anuel A guado. 92

1). Esteban Martin del C astillo , C aballero d e la Real y  d is 
tingu ida  Orden española  d e C árlos III , Ju ez de térm in o  y en  
coinirion por S. M. de esta villa d e A racena y su partido.

En este Juzgado y p or la Escribanía del actuario se ha in s
truido dem anda ordinaria á instancia de D. A nton io  López R u
b io . como m arido de D oña C atalina G onzález S im ón y  M orillas, 
vecino de A lojar, sob re q ue se d eclare á esta la prop ied ad  d e la 
mitad de los b ien es  d el m ayorazgo  que en la exp resad a  villa  tu n 
do D. Francisco Sánchez R om án, com o inm ediata  sucesora á él, 
v de cuya m itad se le ha dado  posesión  ; hab ién d use d ictado el 
auto d e ften o r  sigu ien te :

A u t o . — Por p resen tad a  la d em an da con los d ocu m en tos que  
en ella se m encionan : se con fiere traslado de ella con em plaza
miento á los que se crean con d erech o  á los b ien es d e la m itad  
de la v i n c u l a c i ó n  í'undu.la por D. F rancisco  S ánchez R om án, cu 
ya propiedad solicita D. A ntonio López R u b io , com o m arido de  
Doña Catalina G onzález Sim ón y  M orillas, vec in o  d e A lajar, p a 
ra (pie en el térm ino de n u eve  dias com parezcan  á con testarla; 
CUva  notificación y  em plazam iento , ad em ás d e ver ificarse  en  los 
estrados del Juzgado, se anunciará p or ed ic tos que se fijen en  
esta cabeza de partido, d icha villa  d e A la jar , in sertán d ose  otros  
en la G a c e t a  del G obierno d e M adrid  y Bole tín  of ic ial  de esta  
provincia para la d eb id a  in teligen cia  d e todos. Lo m andó y  firma  
el Sr. Juez de prim e¡a  instancia en A racena á -15 d e Junio de  
! 867.= M a rtin .= J o sé  G onzález F e rrer , E scriban o.

En su con secu en c ia , y  para que los que se crean  con  d ere
cho al citado m ayorazgo se p erson en  en  este  Juzgado por m edio  
de Procurador del m ism o com p eten tem en te autorizado en el 
t é r m i n o  que se señ a la , q ue em pezará á con tarse  d esd e  el d ia en  
que teñirá efecto la in serc ión  en  la G a ceta  d el G obierno d e M a
drid . á contestar la dem an da y  ejercitar la acción  que le  c o n 
venga . se m anda fijar el p resen te  en A racena á 18 d e Junio de  
1867. —Esteban M artin del C a st illo .= P o r  m andado d e S. S., José  
González Ferrer. 91

En virtud de p rov id en cia  del Sr. D. R am ón G onzález Luna, 
Juez de prim era instancia  del d istrito  d e  B u en avista  d e esta co r
te, refrendada del E scriban o  d e  actu aciones d e la m ism a D on  
Emilio Monet, sustituto de D. M anuel C ald eiro , se cita y  llam a  
por prim era vez  y  térm ico d e 30 d ias á los q ue se  crean  con  
derecho á h eredar á D. V icen te  del Carm>o y  Urrutia. v ec in o  
que filé de esta corte, en 'a que falleció sin  testar en  29 d e M a
yo  últim o, para que d entro  d e  d icho térm in o com p arezcan  en  
este .Juzgado á usar del que se crean asistid os; ad v ir tién d o se  que  
se hallan presen tad os sus h erm an os D oña Francisca , D oña M a
nuela, D. M anuel, D. Faustino y D oña Josefa  del Cam po y U r-  
rutia.-=E m ilio  M onet. i 10

D. Abdon Sánchez C ord ob és, C om endador d e la Real y  d is
tinguida Orden española d e C árlos I I I , cruz de segu nd a  c lase  
d e fa  Orden civil de B en eficen cia , y  Juez d e p rim era instancia  
de esta ciudad de A lm agro y  su p artido.

Por el presente c ito , llam o y  em p lazo por tercera  y  últim a  
vez  á Isidoro R ivero P eco , n atural d e M iguelturra, para que se  
presente en este mi Juzgado ó en  la cárcel publica d e este  par
tido" dentro de nueve d ia s , con tad os d esd e  la in serc ión  del p re
s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á d efen d erse  de lo s'cárgos que  
contra él resultan en la cau sa crim inal que con tra  él se in stru y e  
sobre hurto de una capa á E u gen io  R odríguez ; que si así lo hace  
se le oirá y guardará justicia  , y  caso  contrario  se sustan ciará  la 
causa en su ausencia y  r e b e ld ía , en ten d ién d o se  los autos y  dili
gencias su cesivas con los estrad os d e este  Ju zgad o , p arándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm agro á 14 d e Junio de 1S67. =  A bdon  Sánchez  
C o r d o b é s .= ü e  ord en  de S. S., Basilio Gil y  Rosillo. 14214

Por p rov id en cia  del d ia d e h oy , d ictada p or el m uy Iltre. se 
ñor C om andante d e M arina d e e s te  tercio , con acu erdo de su 
A sesor, en cierto exp ed ien te , se  m an da an un ciar por térm ino de  
30 dias el hallazgo d e tres p ip as y  una cuarterola  d e v in o , en 
con trad as por Jaim e Salteras, p atrón  d e la m atrícula de P alm a y  
d el laúd B i e n v e n i d a , á las cuatro  d-̂  la tarde d el dia 1.* de N o
v iem b re del áño p róx im o pasado, á la d istan  ia de 45 m illas de  
este puerto, cu y a s  p ipas y  cuarterola  tien en  las p rim eras ju n to  
al tapón las* m arcas hechas á fuego O. IL, y  .la cuarterola  junto  
también al tapón la m ism a m arca que las an teriores, .y  á uno d e  
dichos ex trem os tienen otra m arca de P. I.

Lo que se hace sab er al público para q u e lo s  que se crean con  
derecho á d ich as p ip as y  cu arterola  lo d ed uzcan  den tro  d el in 
dicado térm ino an te este  Ju zgado; bajo ap ercib im iento  d e lo que  
haya lugar.

Dado en V alencia á 1.° de Junio de 18 6 7 .= E lE sc r ib a n o p r in -  
cipal de M arina, Tom ás A nton io  Mira. 13965

En v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d ictada p or este  Juzgado en  las 
diligencias q ue en  el m ism o se in stru yen  con  objeto d e justificar  
la p rocedencia  de v a r a s  reses m erin as ven d id as en  e l pueblo  
de'G alvez, y  d e otras d e la m ism a clase en con trad as en el cam 
po por vec in os d e d ich o  p u e b lo , se ha acordad o h acerlo  p ú b li
co por m ed io  del p resen te  a n u n c io , in sertan d o  á con tin u ación  
las señas de las reses d ep ositad as para que llegu e á con ocim ien 
to de sus d u e ñ o s , q u ien es p odrán  com p arecer en .este Juzgado  
á en cargarse de las m ism as y dem ás e fe c to s , justificada que sea  
su p reex isten cia .

N avaherm osa  1.° d e Junio de 1 8 6 7 .=  F rancisco  C abezas.

S eñ a s  de las reses y  e fectos .
D os ovejas m erinas, señ alad as con el h ierro  d e una A , un  

d escu arte  atrás en  la oreja d erech a  y  otro d e la n te  en  la iz
q u ierd a . .

Una ca b ra , p elo  castaño o scu ro , con  la oreja derecha ras
gada, v  un d escu arte  de la izqu ierda y  p arte p osterior, y  una 
h er id a 'en  la teta derech a.

Dos p ieles de ovejas m erinas, con un descuarte en cad a ore
ja su ticad os d etrás en las d e r e c h a s , v  d elante en las izqu ier
das. . / .....................  '13914

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S R .  D .  M A N U E L  D E  S E I J A S  LOZA N O.

E x t r a c to  o fic ia l  de la  se s ió n  ce leb ra d a  el dia  5 de Julio  
de  1867.

Se ab r ió  la  se s ión  á  la s  dos  y c u a r t o ,  y  l e id a  el a c ta  
de la  a n te r io r ,  fué ap ro b a d a .

Q u e d a r o n  sobre  la m e s a  p a r a  c o n o c im ie n to  d e  los 
Sres.  S e n a d o r e s  va r io s  e x p e d ie n te s  q u e  r e m i t í a  el s e 
ñ o r  M in is t ro  de F o m e n t o  con fecha  de ho y ,  r e c la m a d o s  
p o r  el S r .  M a rq u é s  del D uero .

E l  S e n a d o  qu ed ó  e n te r a d o  de q u e  el S r .  Conde  de 
V i l l a n u e v a  de la B a rc a  p a r t i c ip a b a  s u  m a r c h a  de  e s ta  
corte .

T a m b ié n  lo qu ed ó  de q u e  las secc iones  en  su  r e u n ió n  
de este  d ia  h a b í a n  n o m b r a d o  p a r a  la com isión  sobre  el 
p ro y ec to  de ley de c o n v e rs ió n  en D e u d a  con so l id a d a  de 
las l la m a d a s  a m o r t iz ab le s  y  de la d ife r ida  de 1831 á  los 
Sres.  D. A le ja n d ro  0 1 i v á n , D .  J u a n  B a u t i s ta  T rú p i 
ta , D. A n d r é s  R e bag l ia to ,  Conde  de V i l la f ran ca  de G a i -  
tán ,  D. José  E u g e n io  de E gu iz ába l ,  D. F ra n c i s c o  D o n o 
so C or tés  y D. A n to n io  R e n te ro  y Villa.

L o  q u ed ó  as im is m o  de q u e  la e x p re s a d a  com is ión  s o 
b re  co n v e rs ió n  en  D e u d a  c onso l ida  de las l l a m a d a s  
am o r t iz a b le s  y d ife r ida  h a b ia  elegido P re s id e n t e  al se 
ñ o r  D. A le ja n d ro  Oliván  y  S e c re ta r io  al Sr. D. J u a n  
B a u t i s t a  T rú p i ta .

Q u e d a r o n  sobre  la  m e s a  p a r a  d isc u ti r se  en  la  p r ó 
x im a  ses ión  var ios  d ic tá m e n e s  de la com isión  de p e t i 
c iones  r e la t iv o s  á  las expos ic iones  de la J u n t a  de go
b ie rn o  del  B a n co  B a le a r ,  á  la de D. M e lchor  C u ñ a t  y  
D o n a  Josefa  Morí toro , M aestros  de p r im e ra  e n s e ñ a n z a  
de  B e n im a c le t ,  p ro v in c ia  de V a len c ia ,  y á  la de D. José 
C a r r e r a s ,  a d m in i s t r a d o r  de la C o m p a ñ ía  a n ó n i m a  t i t u 
la d a  Sociedad de Crédito m erca n t i l .

P a s a  á la com isión  de p e t ic iones  u n a  expos ic ión  de 
la C o m p a ñ ía  del C anal  de Casti l la  su p l ic a n d o  al S e n a d o  
se s i rv a  r e c o m e n d a r  al G ob ie rno  de S. M., qu e  a d e m á s  
de la ex cepc ión  del pago  del 6 po r  100 á qu e  t iene  d e 
r e c h o  com o  cana l  de r ieg o ,  se le rebaje  á  400 escu d o s  el 
im p u e s to  se ñ a la d o  en  el a r t .  17 de la ley de p r e s u p u e s 
to s .

O R D E N  D E L  D I A .

C ont inuac ión  del debate p end ien te  re lativo al proyec to  de 
re fo r m a  del reg lam ento  del Senado.

L ey ó se  u n a  e n m ie n d a  que  decia  as í :
A r t .  41. «Lo q u e  se p ro p o n e  en  este  a r t í c u lo  se rá  

s u s t i tu id o  con  lo s ig u ie n te :  E n  el sa lón  de ses iones  h a 
b r á  a s ie n to  d e s t in a d o  e x c lu s iv a m e n te  p a r a  los M inis
tros.

Pa lac io  de l  S e n a d o  17 de  J u n io  de 1 8 6 7 .= F r a n c i s -  
co S a n t a  Cruz.»

E l  Sr.  S A N T A  c r u z :  P id o  la pa lab ra .
E l  Sr. p r e s i d e n t e : El Sr.  S a n t a  C ruz  t ien e  la 

p a l a b r a  p a ra  a p o y a r  su  e n m ie n d a .
E l  Sr. s a n t a  C R U Z :  L a  e n m ie n d a  q u e  v o y  á  te 

n e r  el h o n o r  de s o s te n e r  es cási id é n t i c a  á  la que  so s 
t u v o  a y e r  m i  am ig o  el Sr .  C a lde rón  C o l lan te s ,  que  t r a 
tó el a s u n to  con su  reco n o c id a  i lu s t rac ió n ,  po r  lo q u e  no  
m o le s ta r é  m u c h o  la a te n c ió n  del  S e n a d o  ; si b ien  t e n g o  
q u e  dec ir  a lg u n a s  p a l a b r a s ,  con t a n t a  m á s  razón  c u a n 
to  q u e  el Sr.  M inis tro  de la G o b e rn a c ió n  , al c o n te s ta r  
a l  S r .  C a ld e ró n  C o llan tes  se n tó  c ie r to s  p r inc ip ios  y c ie r 
tos h e c h o s  so b re  los cua les  ten g o  n eces idad  de dec ir  algo.

R e c o rd ó  a y e r  m i  am igo  el Sr. C a ld e ró n  C o llan tes  el 
mal éx ito  qu e  tu v o  la in s t i tu c ió n  de los Com isarios  en  
tiempo del E s t a tu to  R e a l ,  y c o n te s ta n d o  á  esto  dijo el 
Sr.  Minis tro  de la G o b e rn a c ió n  que  aq ue l lo s  C om isa
rios h ab ían  c u m p l id o  p e r fe c ta m e n te  su s  deberes  y p r o 
nu nc iado  b r i l l a n te s  d isc u rs o s  , y que  ca y e ro n  solo 
cuando  cayó el E s t a tu to  Real;  y a n a d ia  S. S. qu e  se se
ñ a lase  un  ac to  público ,  el Diario de ¡as Ses iones  do n d e  
cons tase  c u a lq u ie r  h e c h o  p o r  el cual  h u b ie s e n  caido los 
Comisarios; y sobre  esto yo  debo dec i r  que  no  pued e  
p re sen ta r s e  ac to  a lg u n o ,  D iario  de las S es io n es , ni a c u e r 
do que  d ie ra  lu g a r  á eso , y  c ie r t a m e n te  que  los^ P r o c e 
r e s  no  h a b ía n  de a d o p ta r  u n  a c u e rd o  en  c o n t r a  d e  la ley 
fu n d a m e n ta l  del  Estado :  lo que  c o n s ta  es q u e  no  as is
t ía n  á  las ses iones  y q u e  c a y e ro n  y  d esa p a re c ie ro n  sin

q u e  h u b ie r a  u n a  fuerza e x te r io r  que  los obligase á ello.
Y h a y  más: co n s ta  que  d es a p a re c ie ro n  c u a n d o  d es 

ap a rec ió  el E s ta tu to  R e a l , y cons ta  que  su  a u to r  tu v o  
in te rv e n c ió n  d i re c ta  en la r e fo rm a  de la C o n s t i tu c ió n  
q u e  se hizo  en 1845; qu e  todo el par t ido  m o d e ra d o  hizo 
el r e g l a m e n to  del S e n ad o  en 1838, i g u a lm e n te  que  el de 
1847, y  ni en  uno ,  n i  en  otro ,  ni  en  ocas ión  a l g u n a ,  se 
h izo la m e n o r  ind icac ión  de vo lver  á  p o n e r  los C om i
sa rios  ; p o r  c o n s i g u i e n t e , el p a r t id o  m o d erad o  por  sus  
a c t o s , q u e  c o n s ta n  en los Diarios de las Ses iones , y en 
n u e s t r a  h is to r ia  con tem poránea . ,  h a  c o n d e n a d o  esa in s 
t i tu c ió n ;  p u e s  no  se exp l ica  de o tro  m o d o  q u e  c u a n 
do u n a  in s t i tu c ió n  se h a  p la n te a d o  por  u n  p a r t id o  y 
des a p a re c e  á  im p u lso  de otro, no la v u e lve  á  e s ta b le c e r  
el q u e  la p lan teó  al o c u p a r  de n u e v o  el poder.

L o s  Com isarios ,  señores ,  no ex is ten  h o y  m á s  qu e  en  la 
n a c ió n  vec ina ,  d o n d e  h a s ta  c ier to  p u n to  t ien en  su  r azón  
de ser, p o rq u e  all í el re sp o n sab le  es el S oberano ;  y no 
p u d ie n d o  p re s e n ta r s e  á d a r  razón  de su  c o n d u c ta  en el 
P a r l a m e n to ,  es n a tu r a l  qu e  n o m b r e  Com isar io s  qu e  v a 
y a n  á  r e sp o n d e r  po r  é l , y  no e s tam o s  n o so t ro s  e n  las 
m is m a s  c i rc u n s ta n c ia s .

N o q u ie ro  p a s a r  de a q u í  s in  l l a m a r  la a te n c ió n  del  S e 
n a d o  sob re  u n  p u n t o  im p o r ta n t í s im o .  L a  C o n s t i tu c ió n  
del  E s t a d o  es en  m u c h a s  de su s  p a r te s  la  ley qu e  s e ñ a 
la las r eg las  p o r  d o n d e  se h a n  de r e g i r  los a l tos  poderes  
del E s tad o ,  y en  ella e s tá n  se ña lados  Jos C uerpos  Colegís - 
ladores ,  y lo e s tá n  ta m b ié n  com o  .responsab les  los Minis
t ro s  q u e  r e p re s e n ta n  al T rono ,  y es tas  tres  r a m a s  del  po d e r  
leg isla t ivo  n e c e s a r ia m e n te  t ie n e n  que  e s ta r  en  re lac ión ,  
s iendo  los M in is t ro s  p re c i s a m e n te  los q u e  p o r  su  c o n t i 
n u o  c o n ta c to  con los C u e rp o s  Coleg is ladores y con  la 
C o ro n a  son  los qu e  e s tá n  con  m a y o r  a p t i tu d  p a r a  v e n i r  
aq u í ,  sin qu e  p u e d a n  su b d e le g a r  esas a t r ib u c io n es ,  que  
y a  son  delegadas ,  p u e s  los M in is t ros  no  v ien en  aqu í  po r  
d e re c h o  propio. Y l lam o sobre  esto  la  a t e n c ió n  del G o
bie rno ,  de la  com is ión  y del  S enado .

Decia  el S r .  M in is t ro  de la  G o b e r n a c ió n ,  y no  c reo  
q u e  es to  lo m a n i f e s ta r a  con  m e d i tac ió n  b a s t a n t e ,  qu e  á 
c u a lq u ie r  c iu d a d a n o  se le p e rm i te  h a c e r s e  r e p re s e n t a r  
en  los T r ib u n a le s  p o r  la p e r s o n a  que  d e s ig n a ,  y no  h a y  
razón  p a r a  q u e  se p ro h ib a  á  los M in is tros el h ace r lo  a n te  
es te  T r ib u n a l .  P e r o  en  esto no h a y  m u c h a  exac t i tu d ,  
p o rq u e  el S e n a d o  no es u n  T r i b u n a l ; en  el caso de que  
t e n g a  que  c o n s t i tu i r se  com o tal , ya  h a y  u n a  ley q u e  d e 
t e r m in a  lo q u e  debe  hacerse .  Si se a c e p ta r a  el p r inc ip io  
s e n ta d o  p o r  el Sr .  Minis tro  de la G o bernac ión ,  la co n se 
c u e n c ia  lógica se ria  qu e  si los M i n i s t r o s . com o tales, 
t i e n e n  facu i tad  p a r a  h a c e r s e  r e p re s e n ta r  a n te  el Senado ,  
los S e n a d o re s  d eb em o s  t e n e r  igua l  facu i tad .  Yo re sp e to  
en  a l to  g ra d o  á los M in is t ros  p o rq u e  r e p re s e n ta n  á S. M. 
y fo rm an  p a r te  del  G o b ie rn o ;  pero  m i respe to  no  l lega  
al  p u n to  de c re e r  que  p u e d a  p r e sc in a i r se  de esas re la 
c iones q u e  los* M in is t ros  , en r e p re se n ta c ió n  de la  Coro
na ,  d eb en  te n e r  con los C ue rpos  Colegisladores, h a c i é n 
dose r e p re s e n t a r  po r  p e r so n a s  que  se rá n  d ign ís im as ,  p e 
ro q u e  no  son  los M in is t ro s ,  que  es con q u ie n  t ie n e n  
d e re c h o  á  e n te n d e r s e  las C á m a ras .

F u n d a d o  en  es tos p r in c ip io s ,  se c o m p r e n d e r á  la  n e 
ces idad que  he  ten ido  de p r e s e n t a r  es ta  e n m ie n d a  á  fin 
de q u e  d esap a rezca  el a r t íc u lo  á que  se refiere  , e v i t a n 
do q u e  v e n g a n  a q u í  los C om isar io s  del  G ob ie rno  á  t r a 
t a r  con los S e n a d o re s ,  h a c ie n d o  u n  papel  q u e  no  sé h a s 
ta  d ó n d e  l le g a rá  su  lu c im ie n to  p a r a  consigo  m ism os ,  
p a r a  con  su s  r e p re s e n ta d o s  y respec to  al  Senado .

N o sé el r e su l ta d o  q u e  p u e d a  d a r  esa in s t i tuc ión ,  que  
no  es conoc ida  a c tu a lm e n te  m á s  qu e  en F r a n c i a ,  que  
aq u í  no probó  b ien  , y h a  sido a b a n d o n a d a  p o r  espacio 
de 30 a ñ o s , d u r a n t e  los qu e  nos  h e m o s  pasado  p e r fe c 
ta m e n te  sin e l l a ,  h ab ie n d o  sido las r e lac iones  del S e n a 
do con los M inis tros cord ia les  y a fec tuosas  com o d eb ían  
s e r ;  y  no  h a y  p a ra  q u é  in t ro d u c i r  u n a  cosa n u e v a ,  qu e  
es m e n e s t e r  pase t iem po  p a ra  que  a d q u ie r a  es tabilidad, 
m u c h o  m á s  c u a n d o  los M in is t ros  s o n ,  se g ú n  h e  d icho  
á n t e s , los ú n ico s  q u e  en  m i  o p in ión  p u e d e n  so s te n e r  
en  n o m b r e  de la  C o ro n a  las  re lac iones  q u e  deben  m e 
d ia r  e n t r e  e s ta  y los C u e rp o s  Colegisladores.

E l  S r .  M in is t ro  de g r a c i a  Y  J U S T I C I A :  H a b ia  lle
g ado  á  e s p e ra r  que  no  v o lve r ía  á  tocarse  la cues t ión  de 
los Com isar io s ,  h a b ie n d o  sido deb a t id a  con t a n t a  i lu s 
t r a c ió n  po r  los se ñ o res  q u e  h a n  im p u g n a d o  el d ic tá m e n  
de la com isión  en  este  p u n t o ,  y  cre ía  que  este  a s u n to  
e s tab a  c o m p le ta m e n te  t e r m in a d o  después, de lo q u e  se 
h a b ia  d icho  p o r  la comisión y el Gobierno; pero  el se ñ o r  
S a n t a  C ruz  h a  ten id o  po r  c o n v e n ie n te  r e n o v a r la  con 
m otivo  de u n a  e n m ie n d a  que  al pa re c e r  t iene  po r  ún ico  
ob je to  dec ir  qu e  h a b r á  en  el sa lón  de ses iones  u n  banco 
d es t in a d o  p a r a  los M in is t ro s  de la  C orona.

H a  d icho  S. S. qu e  el par t id o  m o d e ra d o ,  q u e  a h o r a  
se h a l l a  en  el poder,  t r a e  la cues t ión  de los Com isarios  
c u a n d o  ese m ism o  p a r t id o  h a b ia  y a  c o n d e n a d o  es ta  ins
t i tuc ión .  P e ro  ¿en dó n d e  c o n s ta  qu e  el par t id o  m o d e r a 
do h a y a  c o n d e n a d o  esa in s t i tu c ió n ?  C ie r ta m e n te  qu e  
eso no  p u e d e  d ed u c i r se  de qu e  no h a y a  p e n s ad o  e n  re s 
ta b le c e r la  en  las  d i fe ren te s  veces qu e  h a  ocu p ad o  el po 
der,  p u e s  eso t iene  u n a  exp l icac ión  m u y  sencilla .  E l  
ino lv idab le  a u to r  del  E s ta tu to  R e a l  fué el que  es tableció 
los C o m is a r io s ;  d es aparec ió  aque l  r é g im e n  po l í t ico ,  y 
v in o  el r e s tab lec im ien to  de la C on s t i tu c ió n  de 1812, s u 
je tá n d o la  á r ev is ió n ,  y de esa rev is ión  salió la  C o n s t i tu 
ción de 1837. M ién tras  r igió esa C o n s t i tuc ión  no  pudo  
reg ir  el s i s tem a  de los C o m isa r io s :  ¡ o ja lá  se h u b ie s e n  
res tab lec ido  en 1845! P e ro  de que  no se h ic ie ra  e n to n 
ces no  se inf ie re  qu e  no  d eba  h a c e r s e  a h o r a ,  p u es  no  
es tam os  ob l igados  á  h a c e r  s ie m p re  lo m i s m o ,  d e s e n t e n 
d ién d o n o s  de lo que  nos  a co n s e ja  la exper iencia .

Decia S. S. que  no  ex is ten  Com isarios  m á s  q u e  en  
F r a n c i a ,  y  al dec ir  esto  t e n d r ía  sin d u d a  p re se n te  á  I n 
g la te r ra  , en  do n d e  es v e rd a d  qu e  no  h a y  Comisarios;  pero  
d é m e  S. S. aque l  s i s tem a  rep re sen ta t iv o ,  aq ue l las  c o s tu m 
bres,  aque l la s  t r ad ic io n es  y  aq u e l la  c i rcunspec c ión .  E s to  
m e  r e c u e r d a  u n  h e c h o  h is tó r ico  en  el per íodo de los cien 
dias: c u a n d o  m a r c h a b a  el E m p e r a d o r  N apo león  á las f ro n 
te r a s  del N o r te ,  t e n ia  su s  rece los d é lo  que  pud iese  a c o n te 
cer  e n  el P a r l a m e n to ,  y  m a n i fe s ta n d o  su s  te m o re s  á  su 
p r im e r  M inis tro ,  que  p ro c u ra b a  t r a n q u i l i z a r le ,  le decia: 
«Si al m a r c h a r  á  c a m p a ñ a  dejase u n  P a r l a m e n to  com o el 
inglés,  en  qu e  se obedece  al Je fe  de las m ay o r ía s ,  y sobre 
todo  en  q u e  se oye  u n  poco la  voz del  G obie rno ,  n o i r ia  
t a n  im p re s io n a d o  com o voy.»

Dice el S r .  S a n t a  C ruz  que  esto es c o n t ra r io  a la  C ons
t i tu c ió n  del E s tad o ,  p o rq u e  en e s ta s e  e n c u e n t r a n  las r e 
a la s  q u e  deben  o r d e n a r  y r e g u la r iz a r  la m a r c h a  de los 
C uerpos  Coleg is ladores en  su s  re lac iones  con la Corona 
y, señores ,  en  la  C o n s t i tuc ión  es tán  los p recep to s  c o n s 
t i tuc iona les ,  e s tá  que  la po te s ta d  de h a c e r  las leyes resi
de en  las C o r te s  con el R e y ,  que  las Cortes  se c om poner  
de los C uerpos  Colegisladores, que  el S e n a d o  se co m p o 
ne  de estos ind iv iduos ,  el C ongreso  de estos o t ro s ;  perc 
no  h a y  en  ella esas reg la s  q u e  d e t e r m in a n  el m odo  d< 
p ro c e d e r  los C u e rp o s  Colegisladores.

P e ro  a n a d ia  S. S. que  iba  á  d es a p a re c e r  la re sp o n sa  
b il idad  m in is te r ia l ;  y  esto no  es a s í ,  p u e s  los Ministro! 
r e s p o n d e n  de su s  actos. Los Com isarios  no v ien en  aqu  
nás que  á  d a r  las exp l icac iones  que  el S e n a d o  necesiti 
¡n p u n to s  conc re tos  y d e te rm in a d o s  c u a n d o  el G ob ie r -  
io lo es t im e  c o n v e n ie n te ;  no  v ienen  á r e p re s e n t a r  a l 
j o b ie rn o ,  que  es el depos i ta r io  del p ode r  R e a l  y no  d e -  
ega  su s  facu ltades,  s ino  que  en v ia  a l tos  fu n c io n a r io s  á  
os C ue rpos  Coleg is ladores p a ra  que  p u e d a n  d isc u t i r  
ú e r ta s  cu es t iones  y  d a r  las exp l icaciones  necesar ias .

Fía h a b la d o  algo el Sr. S a n t a  C ruz  de ob l igación  i m 
puesta p o r  la  C o n s t i tuc ión  á  los M inis tros de v e n i r  aquí;  
pero no h a y  esa o b l igac ión  i m p u e s t a , si b ien  los M inis
tros v ie n e n  y v e n d r á n  s iem pre .  E s to  m e r e c u e r d a  la 
pontradiccion  en  q u e  h a b ia  i n c u r r id o  con su s  c o m p a ñ e 
ros el Sr.  M a rq u és  de M olins ,  que  decia  iba  á  se r  bien 
tr is te  el papel  de los C o m isa r io s ,  p o rq u e  los M in is t ros  
e s ta r ían  de lan te ,  y a n te  la  m a y o r  a l t u r a  de estos d es
a p a rece r ía  la  im p o r ta n c ia  de aquellos .  S in  e m b a r g o ,  es 
seguro  qu e  no h a r á n  m a l  papel.

T iene  razón  el S r .  S a n t a  Cruz  al dec ir  que  no es este 
u n  T r i b u n a l ;  pe ro  no  es esto lo que  quiso  decir  el se ñ o r  
M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n , s ino qu e  h a b la n d o  de c ier
tas  r e p re s e n ta c io n e s ,  dijo que  se n e g a b a n  los Com isa
rios á los M inis tros c u a n d o  u n  p a r t i c u la r  p u e d e  h a c e rs e  
r e p re s e n t a r  en  u n  T r ib u n a l ,  pu es  en  su  claro  ta len to  no 
p u d o  a s im i la r  el S e n ad o  español  á  u n  T r ib u n a l  p o r  a lto  
y r espe tab le  que  sea.

T a m b ié n  a r g u m e n ta b a  el Sr.  S a n ta  Cruz  sobre  la fa
c u l ta d  que,  adm i t id o s  los C o m is a r io s , debe r ía  t e n e r  u n  
S e n a d o r  p a ra  de lega r  su  e n c a rg o ,  sin  t e n e r  en  c u e n ta  
qu e  no son los Minis tros los que  de legan  su  en cargo ,  si
n o  el e n te  m o ra l  Gobierno,  que  sin  de legar lo  da  u n  e n 
cargo  especial co ncre to  p a ra  d a r  aq u í  exp l icaciones  so
bre  d e t e rm in a d a s  m a te r ia s ,  r e s p o n d ien d o  de lo que  d i
ga  el Com isario  e n c a rg a d o  de s o s te n e r  ta l  ó cua l  cosa en 
v i r tu d  de u n a  d isposición Real .

No creo q u e d e n  o tros  p u n to s  á que  c o n te s ta r  respec
to de la cues t ión  de los C om isa r io s ,  y  m e a trevo  é es
p e r a r  del  S en ad o  que  no tom e en con s id e rac ió n  la e n 
m ie n d a .

E l  Sr .  S A N T A  c r u z :  Si el Sr.  M inis tro  de Grácil  
y Ju s t ic ia  h u b ie r a  r eco rdado  q u e  á n te s  de em p eza r  h 
d iscusión  del ú n ico  a r t ícu lo  que  t iene  el p royec to  e n  
necesar io  p r e s e n ta r  las e n m ie n d a s  , h u b ie r a  co m p re n d í  
do que  no  he  podido p re s e n ta r  la m ia  d espués  de sabe 
lo que  h a b ía n  d icho  los Sres. M arqués  de Molins y Cal
d e ró n  C ollan tes  , y y a  h a  v isto  S. S. que  he empezad» 
po r  dec ir  qu e  se h a b ia  d iscu tido  b a s tan te  este p u n to  , ; 
que  m e  c o n c re ta r í a  á  h a c e r  a lg u n a  l igera  obse rvac ión  
lo qu e  m e  p a rece  que  he  cum plido;  de m odo que  esa es 
pecie  de reco n v e n c ió n  que  se m e  ha d ir ig ido  no  cre< 
que sea m erec ida .

R e sp ec to  á si el p a r t id o  m o d erad o  h a b ia  ó no con 
d e n ad o  la in s t i tu c ió n  de los C om isar io s ,  lo que  he dich  
es q u e  ese par t ido ,  que  d u r a n t e  30 an o s  lia ocupado  e

r _ . e r  cási siempre,  no h a  p en sa d o  en  re s tab lece r  los C o-  j 
m isa r io s ;  y no  m e n e g a r á  S. S. el d e recho  que  yo  t e n -  ¡ 
go p a r a  e x t r a ñ a r  que  se v e n g a  á  r e s tab lece r  u n a  in s t i 
tuc ión  qu e  se h a  ten ido  en olvido h a s t a  ah o ra ;  y yo qu i-  j 
s ie ra  se me h u b ie s e  c i tado en qué  país regido po r  G o
b ie rno  rep re se n ta t iv o ,  fu e ra  de F ra n c ia ,  ex is te n  los Co
misarios.

N o he  d icho  que  desapa rezca  la r esponsab i l idad  m i 
nis te r ia l  po r  la v e n id a  de los Comisarios; pe ro  la v e rd ad  
es que  la r e sponsab i l idad  que  a lcan za  á los M in is tros 
por los ac tos  de los Com isar io s  no  es tá  b as tan te  m a r c a 
da, y se rá  necesa r io  que  eso se h a g a  d e ta l lad am en te .

Ida d icho  el Sr.  M inis tro  de G racia  y Ju s t ic ia  que  los 
Minis tros son  depos i ta r ios  de la  au to r id ad  R eal ,  y eso es 
lo que  yo  he  dicho; y q u e  lo e ran ,  e n t r e o i r á s  cosas,  p a ra  
e n ten d e rse  con los C u e rp o s  Colegisladores.

S. S. h a  to m a d o  la defensa  de su  co m p añ ero  el s e ño r  
Minis tro de la G o b ern ac ió n  respec to  á lo que  m anifes tó  
acerca de po r  qu é  no h a b ia  de po d e r  se r  r e p re se n ta d o  
un M inis tro  a n te  el S enado ,  c u a n d o  u n  c iu d a d a n o  po 
día se r  r e p re se n ta d o  en  u n  T r ib u n a l .  Ya he  ind icado  yo 
que esto no  lo debió  dec ir  con c o m p le ta  convicc ión  sino 
que e r a  u n a  de esas ex p res io n es  q u e  se lan zan  en el c a 
lor de la  im p ro v i s a c ió n , y es to  no  c reo  q u e  o f en d e rá  á  
3. S.

El Sr. M in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  El s e ñ o r  
S a n ta  Cruz  h a  r ep ro d u c id o  el cargo  al p a r t id o  m o d e r a 
do de que  no  h a b ia  r es tab lec ido  los Com isarios ,  y ya  he  
dicho á  S. S. qu e  creo p u d o  y deb ió  h ace r lo  en 1845; 
pero de que  en to n c e s  no  lo hiciese no se d ed u ce  qu e  no 
h a y a  neces idad de hace r lo  aho ra :  p o r  lo dem ás ,  en F r a n 
cia en los l o  años  de re s ta u ra c ió n  y en  los 18 de la Mo
n a r q u ía  de la familia  de O r leans  h a  h ab ido  c o n s t a n t e 
m e n te  C o m isa r io s ;  y es preciso t e n e r  m u y  p resen te ,  se 
ñ o re s ,  q u e  estos los en v ia  la C o ro n a ;  que  n i n g ú n  Mi
n i s t ro  e n v ia  p o r  su  a u to r id a d  m in is te r ia l  á  u n  C o m isa 
r io ,  y b u e n o  es r e c o rd a r  q u e  c u a n d o  se ce lebra  u n  t r a 
ta d o ,  si se cree c o n v e n ie n te ,  v a  u n  M inis tro  de la  Co
ro n a  á a ju s ta r lo ,  y s i n o  u n  P le n ipo tenc ia r io .

No h a b la r é  de u n a  con t rad icc ión  en que  de n u e v o  h a  
in c u r r id o  el S r .  S a n t a  Cruz  p o r  no  d i la ta r  este  debate ,  
q u e  deseo a b re v ia r  todo lo posible.

El Sr.  S A N T A  C R U Z  : H a  d icho  el S r .  M in is tro  de 
G rac ia  y J u s t ic ia  q u e  en  F ra n c i a  los Com isarios  se h a n  
conocido  en  todo  t iem p o  ; y si es to  h a  suced ido  en  esa 
nac ión  qu e  es tá  á  la cabeza de la civilización de E uropa ,  
a lg u n a  razón  h a b r á  h ab ido  p a ra  qu e  los d em ás  países 
qu e  la h a n  segu ido  en  la  se n d a  del  G obie rno  r e p re s e n 
ta t ivo  no h a y a n  ad o p tad o  esa in s t i tuc ión .

Dice S. S. que  los C om isarios  v ie n e n  a q u í  env iados  
p o r  la C o ro n a ,  y esto exige todav ía  m á s  c la r idad  , pues  
h a y  d u d a  en este  caso sobre  si r e sp o n d e rá  ó no  el M i
nis t ro  de los ac to s  del  C om isario  , com o no  re sp o n d e  u n  
M inis tro  de la G u e r r a  del deli to  que  co m eta  u n  C apitán  
gen e ra l  f u e ra  de las i n s t ru c c io n e s  del Gobierno.

V erd ad  es q u e  c u a n d o  h a y  que  h a c e r  u n  t r a ta d o  se 
n o m b r a  u n  E m b a ja d o r ;  p e ro  t a m b ié n  lo es que  ta m b ié n  
se ha c e  lo m ism o  por  la o t r a  p a r t e ;  pero aqu í  es el S e 
n ado  el qu e  debe e n te n d e r s e  con el M in i s t e r io ; es decir, 
que  aqu í  se t r a t a  de dos p oderes  que  es tán  á  g r a n d e  
e levación .  E l  dia  pasado  se decía  u n a  g r a n  v e rd ad  c u a n 
do se e x p re sa b a  qu e  todos d eseáb am o s  que  el pr incip io  
de a u to r id a d  se sos tenga ,  si b ien  es necesar io  se r e c o 
nozca  que  esa a u to r id a d  es tá  r epa r t ida ,  t en ien d o  su  r e 
p re se n ta c ió n  en  el la así el G obie rno  como los C ue rpos  
Colegis ladores.

E l  Sr.  M inis tro  de la  G O B E R N A C I O N : Dice el se 
ñ o r  S a n ta  Cruz  q u e  in d u d a b le m e n te  u n  Minis tro  , com o ( 
m ie m b ro  del Gobierno,  t iene  el d e rech o  de n o m b r a r  u n  
Com isario  y r e sp o n d e  del  n o m b ra m ie n to ,  pe ro  n o  de los 
ac tos  del  Comisario ,  á la m a n e r a  que  u n  M in is t ro  de la 
G u e r r a  no re sp o n d e  de los ac tos  de u n  C a p itán  genera l ;  
pero esto ú l t im o  es inexac to ,  p u e s  el C ap itán  g en e ra l  en 
todos su s  ac tos  en v u e lv e  la r esponsab i l idad  del  Ministro  
q u e  le h a  n o m b r a d o ,  y lo m ism o  pued e  decirse  de los 
Comisarios,  cu y a s  fun c io n es  son  de fen d e r  a q u í  d e te rm i 
n ad o s  p royec tos  del Gobierno .  Si f u e ra  de eso com ete  
u n  delito, él es el responsab le .

Dice el Sr.  S a n ta  C ruz  qu e  el p r inc ip io  de a u to r id a d  
e s tá  f raccionado; que  u n a  p a r te  de ese pr inc ip io  es tá  en  
m a n o s  de u n a  c orporac ión ;  o t r a  en  m a n o s  de o tra ,  y p a r 
te en m a n o s  del  Gobierno; y  á la m a n e r a  qu e  u n o  de los 
p oderes  e s tá  a q u í  en  toda  s u  in te g r id a d  , .necesita  que  
el po d e r  con qu ien  h a  de e n te n d e r se  esté a q u í  ta m b ié n  
e n  toda  su  in teg r id a d ;  y  p re c isa m e n te  el G obie rno  lo e s 
tá  c u a n d o  se h a l la  a q u í  el Comisario ,  p o rq u e  r o  qu e  h a 
ce este  es lo  m ism o  q u e  si lo h ic ie ra  el M inistro  en la 
ges t ión  del Gobierno.  S. S. p rocede  de u n a  idea que  yo 
com bato ,  la de que  es a b s o lu ta m e n te  necesar io  que  es tén  
los M in is tros en  es tos C ue rp o s ;  y yo en t ie n d o  que  no es. 
ob l igato rio  en  las. p e r so n a s  d é l o s  Minis tros el p r e s e n 
ta rse  á  los .C uerpos  Colegisladores, ni es tá  escri to  en  n i n 
g u n a  C ons t i tuc ión  : el los t ienen  la  responsabil idad ,  de su 
gestión , y se les p u ed e  h a c e r  ca rgo  de no h a b e r  ven ido  
si en  la  ges t ión  de los negocios del E s ta d o  es c o n v en ien  
te que  v e n g a n  , pero  no  se les pued e  im p o n e r  el m odo  
con que  h a n  de d e s e m p e ñ a r  la ges t ión  que  se les confia.

Fie h ab lado  de la  responsab i l idad  del Minis tro  en el 
caso de que  u n  C ap itán  g en e ra l  e jecu te  c ier tos  a c to s ,  y 
c o n v ien e  dec ir  que  s ie m pre  q u e  es té ac red i tad o  que  el 
M inistro  h izo  todo aque l lo  que  debió h a c e r  p a r a  que  el 
Cap itán  g e n e ra l  cu m p l ie se  con su  d e b e r ,  y es te en un  
caso dado no obró  con a r re g lo  á  las in s t ru c c io n e s  que  
tenia ,  la re sponsab i l idad  deja  de se r  del  Minis tro  y es 
exc lus iva  del C ap itán  g enera l ,  y es to lo en t ie n d e  per fec 
ta m e n te  el Sr.  S a n t a  Cruz.

De la m i s m a  m a n e r a  , si u n  Minis tro  al v e n i r  á es te 
lu g a r  tuv iese  la desg rac ia  de se r  en su s  f rases in c o n v e 
n ie n te  ó de com eter  a l g u n a  de esas fa l tas  que  le h ic ie ren  
ac reed o r  á  los ca rgos  que  p u d ie r a n  hacérse le ,  de se gu ro  
qu e  rec ib ir ía  su  cast igo al p u n t o ; pero  esto  no  d e s t ru y e  
el d e rech o  de delegar ,  no g e n é r icam en te ,  s ino  p a r a  de 
t e rm in a d a s  cues t iones ,  la  facu l tad  de d isc u ti r  en es ta  Cá
m a ra  y en la o tra ,  en  p e r so n as  á  p ropósito  p a r a  el caso; 
y  com o h a  d icho m i co m p a ñ e ro  el Sr.  M inis tro  de G rac ia  
y Jus t ic ia ,  esto  se h a  h e c h o  p o r  m u c h o s  añ o s  en  F r a n 
cia, y se es tá  hac ien d o  con g ra n  f ru to .

Creo que  en  el fondo el Sr.  S a n ta  C ruz  ho y ,  y el se
ñ o r  Ca lde rón  C ollan tes  ayer ,  h a n  d icho  todo  lo que  se 
p uede  decir  en c o n t r a  de los Com isar io s ,  y  el G obie rno  
h a  m an ife s tad o  todo lo que  se pued e  dec ir  en pro, y  po r  
con s ig u ie n te  todo lo que  se a ñ a d a  se rá  a l a r g a r l a  d i s c u 
sión sin  necesidad,  c u a n d o  lo que  se debe h a c e r  es r e d u 
c ir la  á  su s  v e rd a d e ro s  límites,

El  Sr.  s a n t a  c r u z :  Me felicito de h a b e r  ap oyado  
la e n m ie n d a ,  p u es  con ello he  dado  lu g a r  á  lo m a n i f e s 
tado  po r  el S r .  Minis tro  de la  G obern ac ió n  respec to  al  
m odo  de e n te n d e r se  la r e sponsab i l idad  m in is te r ia l  con 
re lac ión  á  los Comisarios , p o rq u e  el S e n a d o  sabe que  eso 
no  se c o n s ig n a  en  el proyecto ,

D espués  de e s t o , el S e n ad o  h a r á  lo que  t e n g a  por  
c o n v e n ie n te  to can te  á  los Comisarios, que  yo cons idero  
c u a n d o  m é n o s  a b so lu ta m e n te  innecesar ios .

É l ' S r . 'M i n i s t r o  de la  G O B E R N A C I O N :  E n  la c o m i
s ión tu v e  el gu s to  de decir  todo lo que  a h o ra  h e  e x p u e s 
to á la  cons iderac ión  del S enado ,  fijando m u y  c la ra m e n -  

3 la  n a tu r a le z a  ó índole  de es tas  funciones,  su s  límites 
■ de qué  m a n e r a  no  h a c ía n  que  desapareciese  la respon-  
abil idad  del Gobierno.

E l  S r .  C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  A n te s  de v o ta r  h  
n m ie n d a  pido que  se lea el a r t .  41 del p royec to  que  se 
iiscute, á  v e r  si e s tá  en  c o n s o n an c ia  con lo q u e  h a  ex- 
mesto  el S r .  Minis tro de la G obernac ión .

Leído en  efecto, decia  lo s iguiente :
A r t .  41. »La as is tenc ia  de los M inis tros no  es obliga- 

oria, y n in g ú n  S e n a d o r  t e n d r á  derecho  á  exigir lo .
« P o d rá n  c o n c u r r i r  tam b ién  á  las sesiones los Comi 

jarios que  al efecto d es ig n a re  el Gobierno  en  v i r tu d  d~ 
Real d isposición

«Estos Com isarios  t e n d r á n  en  las d iscusiones  de rech o  
ú  uso de la p a la b ra  com o los M in i s t ro s , y  se co lo ca rán  
sn u n  banco  p a r t i c u la r  d e t r á s  de estos.»

E l  Sr. R E N T E R O  Y  v i l l a :  D espués  de lo qu e  a c e r 
ca de es te p u n to  se h a  d iscu tido  a y e r  y h o y ,  la c o m i
sión se l im ita  á “ro g a r  al S en ad o  se s i rv a  no a d m i t i r  la 
e n m ie n d a .

P ré v ia  la  o p o r tu n a  p r e g u n t a , la  e n m ie n d a  fué d es
echada .

E l Sr.  P R E S I D E N T E : Se  su s p en d e  es ta  discusión .  
O cup an d o  la t r ib u n a  el Sr.  D. J u a n  B a u t i s t a  T rú p i 

t a ,  leyó el d ic tá m e n  re la t ivo  al p royec to  de ley de c o n 
vers ión  en  D eu d a  conso l idada  de las l lam ad as  a m o r t iz a -  
b les y de la d iferida  de 1831.

E l  Sr.  p r e s i d e n t e  : E ste  d ic tá m e n  se im p r im i r á ,  
r e p a r t i r á  y  s e ñ a la rá  d ia  pa ra  su discusión.

C o n t in u a n d o  la d iscusión  p en d ien te  sobre  el p ro y e c 
to de r e fo rm a  del  reg la m e n to  del  S e n ad o  , se leyó u n a  
e n m ie n d a  que  decia:

«Se s u p r im i r á n  los a r t ícu lo s  48 y 6 4 ,  qu e  se rá n  su s 
t i tu idos  po r  u n o  que  se colocará  el ú l t im o  del  t í tu lo  sé
t im o , y d i rá  lo s i g u i e n t e :

«Todos los p royec tos  de ley , c u a lq u ie r a  que  sea su 
o r i g e n , p a s a rá n  al e x á m e n  de las s e c c io n e s ; d iscu tidos 
que  sean  en  cada  u n a  de ellas, la sección elegirá  u no  de 
sus  ind iv iduos  p a ra  que  forme par te  de la com isión  que 
h a  de d a r  d ic tá m e n  al Senado ,  á cu y a  S e c re ta r ía  se p a r 
t ic ipará  desde luego po r  escri to  la e lección h ech a .  Lo 
m ism o  se ver i f ica rá  con respecto  á las p roposic icnes  de 
ios S e n a d o re s  ú o tros a s u n to s  que el S en ad o  m a n d e  p a 
s a r  á  las secciones.

«Palacio  del  S enado  17 de Ju n io  de i 8 6 7 . = I r ranc is -  
co S a n ta  Cruz.»

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. S a n ta  Cruz t iene  l a p a -  
la b r a  p a ra  a p o y a r  su e n m ie n d a .

El Sr. s a n t a  c r u z :  Sres.  S e n a d o r e s , el n o m b r a 
m ie n to  de las com is iones  h a  sido objeto de d iscusión  ei:

el Senado: en las Curtes  de l año  20 y jan ter iu res las co
m is iones  se n o m b r a b a n  g e n e ra lm e n te  por  la mesa.

Vino la C on s t i tu c ió n  del 37, y en  el r e g la m e n to  que  
se dictó en  su  c o n s ecu en c ia  se es tab lec ie ron  las seccio
nes; después  se var ió  es te s is tem a  , y se acordó  que se 
n o m b ra se  u n a  com isión  n o m in a d o ra ,  vo lv iéndose  á r e s 
tab lecer  las secciones en  el año  47. H oy  po r  p r im e ra  vez 
en  n u e s t ro s  fastos p a r la m e n ta r io s  se a d o p ta  el s is tem a  
de que  las com is iones  sean  n o m b ra d a s  d i r e c ta m e n te  por  
el S enado .  Todo esto es legal; pero  es m e n e s te r  e x a m i 
n ar lo  en  el t e r re n o  de la conven ienc ia .

E l n o m b ra m ie n to  de u n a  com is ión  por  el S e n ad o  en 
cuerpo ,  c u a n d o  se acaba de p r e se n ta r  un  p royec to  de ley 
y  los Sres.  S e n a d o re s  no lo h a n  e x a m in a d o  a u n  , ofre
ce g ra v e s  in co n v en ien te s .  Desde luego  l leva e n v u e l ta  
la d if icu ltad  de q u e  las com isiones  se rá n  s ie m p re  u n á n i 
m es. El o tro  s i s tem a  t iene  la v e n ta ja  de que  en  las sec
c iones se d isc u te n  p re v ia m e n te  los a s u n to s  g r a v e s ,  y se  
d a á  c o n o c e r l a  op in ión  de cada  uno; y  es to se tu v o  m u y  
e n  c u e n ta  al h a c e r  la r e fo rm a  de 1847. en  la que  el sis
t e m a  de secciones fué sos ten ido  po r  p e r so n as  m u y  n o t a 
bles del pa r t ido  m oderado .

E le g id a s  las com isiones  po r  el S e n a d o  en cuerpo ,  no  
es posible que  todos  seam os in sp i rad o s  á u n  t iem p o  po r  
u n  m ism o  pen sam ien to ;  á lg u ien  h a  de to m a r  la  in ic ia
t iv a ,  y ese á lg u ien  los Sres.  S e n a d o re s  saben  qu ién  se 
rá. L os  d ic tá m e n e s  se rán  s iem pre  u n á n i m e s ,  y yo creo 
q u e  en d e te rm in a d o s  casos es ven ta joso  u n  voto p a r t i -  
lar,  que  se m e d i ta ,  se escribe y es e x a m in a d o  por  todos 
los Sres.  S e n a d o r e s ,  p u d ien d o  d a r  su  voto con e n te ro  
con o c im ien to  de las razones  de u n a  y o t ra  par te .

A q u í  se h a  dicho, se ñ o res ,  que  el s is tem a  de seccio
n es  se reduce  á  f i a r á  la su e r te  la ex is tenc ia  de u n  Go
b ie rn o  , la ap robac ión  de u n a  ley; pero, señores ,  es cosa 
d i fe ren te  el m odo  de o rg a n iz a r  las secciones y el de 
n o m b r a r  las co m is io n es ;  y si el s i s tem a  de sor teo  p a ra  
f o rm a r  las  secciones no es c o n v e n i e n t e , s u p r ím a s e  y 
e s tablézcase  o t r o ; pero  eso no obsta  p a ra  que  es tas  h a 
g a n  el n o m b ra m ie n to  de comisiones.

N o h a  suced ido  el que  h a y a  tal  com b in ac ió n  en  las 
secciones que  u n  G obierno  que  te n g a  m a y o r ía  en las 
secciones re su l te  en m in o r ía  en  e l las ,  pero p u ed e  su c e 
der. Si a lg u n a  vez h a  o c u r r id o  que  á  los G ob iernos  les 
h a y a  fa l tado  la m a y o r ía ,  h a b r á  sido po rq u e  c o n c u r r a n  
m á s  ó m én o s  S e n a d o re s ;  pero esto pued e  o c u r r i r  t a m 
b ién  en el S e n a d o ,  y no creo  yo que  u n  Ministerio  que 
t e n g a  m a y o r ía  aqu í  deba  a b a n d o n a r  su  p u e s to ,  p o rq u e  
u n a  e v e n tu a l id a d  h a g a  que  no la t e n g a  en las secciones. 
A d e m á s ,  q u e  si es to es lo que  se t r a t a  de ev i ta r  en el 
p royec to ,  no  se cons igue ,  pues  q u e d a n  las proposic iones ,  
p u d ie n d o  p r e se n ta r s e  u n a  que  no acep ta  el Ministerio; 
y p re c isa m e n te  se su je ta  á esa com b in ac ió n  de que  se 
q u e r ía  h u i r ,  p u d ien d o  q u e d a r  en  m in o r ía  en la cues t ión  
de si se h a  de d a r  l e c tu ra  ó no.

E l efecto que  h a  p roduc ido  e n t r e  n oso tros  el n o m 
b r a m ie n to  de las com isiones  po r  medio de las secciones 
no  au to r iz a  la v a r iac ión  que se p ro p o n e  , y  que  en mi 
Opinión no t iene t a n t a  im p o r ta n c ia  como se la qu ie re  dar .  
Y o d e  todos m odos  prefiero q u e  h a y a  dos discusiones ,  y 
q ue  se sepa  como p ien sa  el in d iv id u o  que  h a  se r  n o m 
b r a d o ,  y por  el m étodo  que  se p ro p o n e  los S r e s . S p n a -  
d o res  no p o d rá n  h a c e r  la e lección de sie te ind iv id u o s  
con todo el con o c im ien to  necesar io .  Conc luyo,  pues, ro 
g an d o  á la c om is ión ,  a u n q u e  tem o  que este ruego  ha de 
se r  perd ido ,  que  se s i rv a  a c e p ta r  la en m ien d a .

El Sr.  o l i v á n : Dice e lS r .  S a n t a  Cruz  que  el n o m 
b ra m ie n to  por  las secciones es lo m ás  sencillo , y en efec
to es u n a  b u e n a  p rá c t i c a ;  p ero  t iene  in c o n v en ien te s ,  
com o ta m b ié n  los t e n d r á  el q u e  p r e s e n ta m o s ,  e s tando  
la  cues t ión  re d u c id a  á sa ber  cuáles son  m ayores .  E n  las 
secciones pued e  su c e d e r  que  p o r u ñ a  co m b in ac ió n  de la 
s u e r te  la m a y o r ía  r e su l te  en m in o r í a ,  y ta m b ié n  puede  
o c u r r i r  que  c ier tos h o m b re s  que  p u ed en  l la m a rse  e s p e 
ciales, y que  c o n v e n d r ía  q u e  per ten ec ie sen  á u n a  co m i
sión, no  p u e d a n  se r  n o m b ra d o s  pa ra  ella po r  e n c o n t r a r 
se dos ó t re s  en u n a  m i s m a  secc ión ,  y  esto no  p u ed e  
o c u r r i r  en  el n o m b r a m ie n to  h e c h o  p o r  el S enado .

¿Cuál s i s tem a  es m ás  libre? Se su p o n e  que  c u a n d o  en 
las  secciones se hace  la elección pued e  es ta  se r  más 
a c e r t a d a ,  p o rq u e  h a b rá  h ab ido  d iscusión  sobre la m a 
te r ia  d e q u e  se t r a t e ;  pero  en p u n to  á l iber tad ,  h a y  la 
m is m a  en un  caso que en o tro  , si b ien con lo qu e  a h o 
r a  se p ro p o n e  la  elección p u e d e  se r  m u c h o  m á s  am plia ,  
y  .es m á s  libre  el S e n a d o r  que  to m a  la p lu m a  y pono sie
te n o m b re s  en  u n a  lista  que  no  el que  pone u n o  solo.

S obre  el voto  p a r t ic u la r  h a  h ab lado  el Sr.  S a n t a  Cruz.  
S eñores ,  a u n q u e  en las com isiones h a y a  u n a n im id a d  en 
las cues t iones  p o l í t i c a s , p uede  h a b e r  d ife renc ia  en  las 
a d m in is t r a t iv a s  y e c o n ó m ic a s ,  en las que  d e n t ro  de las 
ideas de un  m ism o  par t ido  cabe d is t in ta  o p in ió n ,  y da 
lu g a r  á que  el a s u n to  se e x a m in e  p r o fu n d a m e n te ,  c o m 
p ro b án d o se  bien las v e n ta ja s  ó in c o n v e n ie n te s  de cada  
so luc ión .  E s to  es lo que  pasa  en  las co m is io n es ,  que  es 
d on d e  t ienen  lu g a r  v e rd a d e ra m e n te  los deb a te s  f ru c tu o 
sos: por co s igu ien te  yo creo  u n a  v en ta ja ,  que  h a y a  i n d i 
v iduos  de d ife ren tes  fracciones. A h o r a  en cu a n to  al Vo
to p a r t i c u la r ,  n a d a  signif ica  que  se d isc u ta  á n te s  ó d e s 
p u és  del  d ic tá m e n  de la m a y o r ía ,  p u es  en  el p r im e r  ca
so r e s u l ta r á  que  la comisión ,  en YGzde e s p e ra r  el a taque ,  
s e rá  el la la a g re so ra ;  y en  el s e g u n d o  no h a y  o t r a  v a 
r iac ión  sino "la de que  el ind iv iduo  de la com isión  que  
d i s ie n ta ,  en  lu g a r  de c o m b a t i r  el p royecto  de la m a y o 
r ía  desue es te b a n c o ,  lo h a r á  desde esos o t ro s ,  pues to  
que  es tá  c o m p ro m et id o  á h a b la r  en  la cues t ión .  P e r o  de 
todos m o d o s ,  insis to  en  que  esto no t iene  g ra n d e  im p o r 
tan c ia  ; y com o po r  o t ra  p a r te  es ya  necesar io  b u sc a r  la 
te rm in a c ió n  de ese deba te  , y h a b ie n d o  ya sido vo tado  
en  o t ra  p a r te  el r e g l a m e n t o , con el cual  debe g u a r d a r  
el de es ta  C á m a ra  c ier ta  an a log ía  , si no i d e n t id a d ,  la 
com isión  se ve im posib i l i tada  de h a c e r  o t ra  cosa m á s  
que  so s te n e r  lo que  h a  p ropues to .

El Sr. S A N T A  C R U Z :  Dice el Sr.  O l iván  que  le p a 
rece ig u a l  un  s is tem a que  otro, y e n to n ces  no c o m p r e n 
do po r  q u é  no  acep ta  la e n m ie n d a  que  h e  pre sen tad o ;  así 
com o tam p o co  a lcanzo  la  razón  de  que  no  la ad m i ta ,  
s iendo  así que  reconoce  qu e  debe h a b e r  deba te  en  las 
comisiones ,  p a ra  lo cual  debe  p e rm i t i r se  que  v a y a n  á 
el las ind iv id u o s  de la m inor ía .  P o r  lo dem ás ,  mi e n m i e n 
da  no  t r a t a  de vo to  p a r t i c u l a r ; t e n g o  p re s e n t a d a  o t ra  
q ue  se refiere  á ese p u n to ,  y  en to n ces  d iré  los motivos 
q ue  a b o n a n  la p rác t ica  a d o p ta d a  en  la ú l t im a  re fo rm a ,  
si bien desde luego  el voto p a r t ic u la r  l leva  la v e n ta ja  de 
que  su  a u to r  ó a u to re s  p r e s e n ta n  po r  escri to  los f u n d a 
m e n to s  de su  d e s e n t im ie n to  de la m ay o r ía ,  y los  se ñ o re s  
S en a d o re s  t ie n e n  t iem po p a ra  e x a m in a r lo s  d e t e n id a 
m en te .

P e ro  h a  v ue l to  el Sr.  O liván á  r e p e t i r  qu e  la  com i
sión no  a d m i te  e n m ien d as ,  a ñ a d ie n d o  que n oso tros  t e n e 
m os qu e  poner  en a r m o n ía  n u e s t ro  r e g la m e n to  con la 
del o tro  C uerpo.  Yo he  e x t r a ñ a d o  es tas  pa la b ra s  q u e  h a n  
salido de boca  de u n  S en ad o r ,  y no p uedo  a d m i t i r  esa 
do c t r in a .  ¿Acaso no h a y  d iferenc ia  e n t r e  la índo le  j u s t a  
y  l e g í t im a m e n te  var iab le  en su  re p re se n ta c ió n  del C o n 
g reso  de Sres. D ipu tados  y es ta  C á m a ra ,  co m p u e s ta  de 
S e n a d o re s  vital icios? A dem ás ,  la teo r ía  de que  h e m o s  de 
v o ta r  es te r e g la m e n to  p o rq u e  en  el Congreso  se h a  vo 
tado  o tro  se m e ja n te  ó idén t ico  nos co n d u c i r ía  á la  n e 
cesidad de es ta r  v a r ia n d o  las reg las  que  o r d e n a n  n u e s 
t r a s  de l iberac iones  p a r a  a m o ld a rn o s  á  lo que  se h a g a  
e n  o t r a  par te .

E l  Sr.  O L I V A N :  H a  e x t r a ñ a d o  el Sr.  S a n ta  C ruz  q u e  
yo  h a y a  dado como razón  la im itac ión  que  parece e s t a 
m os en  el caso de h a c e r  de lo que  se es tab lezca  en  el 
C ongreso  de Sres. D ipu tados .  N o lo he  in v o cad o  com o 
razón  conc luyen te ;  pero es sin  e m b a rg o  d igno  de a t e n 
c ión lo que  h a g a  el o tro  C uerpo,  de igua l  ca tego r ía  q u e  
el S enado ,  en  o rd en  á  sus  facu l tades  cons t i tuc iona le s ;  no  
se pide la im i tac ión  serv il ,  pero  si debe se r  de m u c h a  
cons iderac ión  lo que  se hace  en o t r a  p a r te  c u a n d o  es 
b u en o . |Y  S. S., que  nos  h a  ci tado ejem plos  del  e x t r a n j e 
ro como aplicables  á E s p a ñ a ,  no sé po r  qué  h a  de e x t r a 
ñ a r  que  yo h a y a  a lud ido  á lo que  sobre  el m ism o ' a s u n 
to de que  nos  o c u p a m o s  h a  es tablecido  y ado p tad o  el 
o tro  C uerpo  Colegis lador de n u e s t ro  país.

El Sr.  S A N T A  C R U Z : N o c o n t rad ec i ré  la idea de que  
es m e n e s te r  im i ta r  lo que  se ha c e  en  o t r a  p a r te  c u a n d o  
es bueno;  pero  h a y  qu e  c onoce r  las c i r c u n s ta n c ia s  de 
cada  C uerpo  p a r a  sa b e r  si pued e  se r  igua l  la c o n d u c ta  
en  u n o  que  en  otro.

C onsu l tado  el Senado ,  no  se tom ó en  c o n s id e rac ió n  
la  e n m ien d a .

L eyóse  o t r a  conceb ida  en  estos té rm inos:
«En  el ar t .  49, d espués  del  n u m e r o  te r c e ro ,  se dirá: 

4.9 L a  de presupuestos;»  o.°, el que  o c u p a  el ^ .‘. « F e r n a n 
do C a lde rón  C o l l a n t e s .= F ra n c i s c o  de L uxán .»

E n  su  apoyo dijo
El Sr.  C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  P o r  el r e g l a m e n 

to ac tua l  la com isión  de p r e s u p u e s ta s e s  p e rm a n e n te ;  s e 
g ú n  el que  se p ropone,  no t iene  es te ca rác te r .  Yo no al
canzo la razón que  h a y a  hab ido  p a ra  es ta  var iac ión ;  y 
si no la h a y  p a ra  v a r ia r  lo que  existe , la c o n v en ien c ia  
r c h a z a to d a  m odificación in just if icada.

Señores,  la com is ión  de p re su p u e s to s  debe se r  n e u 
tra;  pues  a u n q u e  es ta  d iscusión  dé lu g a r  al e x á m e n  
de ia política "del Ministerio  la cues t ión  en  si m ism a  
es c o m p le ta m e n te  n e u t ra l  y no afecta  á par t ido  a lg u n o ,  
pu es  tan to  la m a y o r ía  como la m inoría ,  lo que  desean 
es que  los gas tos  se d i s m in u y a n  todo lo posible,  y que  
no  se im p o n g a  á los pueb los  g r a v á m e n e s  que  no sean  
c o m p le ta m e n te  necesarios.

A es te esp ír i tu  de im p arc ia l idad  s e r e n a ,  qu e  en  esa 
com isión  debe se r  el d o m in a n te  , r e sp o n d e  bien  su  n o m 
b ra m ie n to  al princip io  de la l e g i s l a tu r a , c u a n d o  tod av ía  
no  S‘> h a n  d e s l inda do  los ca m p o s ;  y po r  el co n t ra r io ,  
n o m b r á n d o s e  al t iem po de p re se n ta r s e  el d ic tám en ,  
c u a n d o  ya h a  t r a s c u r r id o  g r a n  p a r le  de la leg is la tu ra ,  
se h a n  t r a tad o  las cu es t io n es  po l í t icas  del m o m e n t o ,  y

 i v en ido  los c h o q u e s  y las d iscusiones  que  e n a r d e 
cen los á n im o s ,  p ie rde  el ca rá c te r  que  debe d is t in g u i r la .
Ya sé yo que  f‘on  ocas ión de los p re su p u e s to s  en E s p a 
ñ a  y fu e ra  de E s p a ñ a  v ien en  debates  políticos n e c e s a 
r i a m e n te  de tal  m o d o , que  en a lg u n a s  p ar tes  no h a y  
m ás  que el que  se su sc i ta  con ocasión y p re tex to  de este 
a s u n t o ,  m ás  no p o rq u e  los p re s u p u e s to s  e n v u e lv a n  en 
sí m ism o s  una  c ues t ión  política.  Así, pues ,  creo  que  se 
r ia  p r u d e n te  de ja r  sin a l te rac ió n  lo que  se es tablece en 
el ac tua l  r e g lam en to .

A dem ás ,  la comisión h a  inc lu ido  é n t r e l a s  p e r m a n e n 
tes la de c u e n t a s , que  á n te s  no lo e ra  ni v en ia  in c lu ida  
en el p royecto  que  p r im i t iv a m e n te  se p re sen tó  al S e n a 
do. ¿Y qué  razón h a  ten ido  p a ra  hacerlo? No c o m p r e n 
do que  p u ed a  se r  o t ra  d is t in ta  de la que  puede  a p l i c a r 
se á  la comisión de p r e s u p u e s to s ,  p u e s  a m b a s  son  de  
la m ism a  índole  , y n in g u n a  de el las  es de m a y o r í a  ni 
m in o r ía .  Confio q u e  la comisión  a te n d e rá  es tas  i n d ic a 
c iones , pues  la e n m ie n d a  que  defiendo no afec ta  al sis
t e m a  que  he  p ro p u e s to ,  ni d e s t ru y e  el p e n s a m ie n to  c a r 
d inal  de la  refo rm a; y  po r  el co n t ra r io ,  pe rfecciona u n a  
d isposición  qu e  y a  v iene  r ig iendo  en  el S en a d o  , s ie n d o  
m u y  c o n s e rv a d o r  r e s p e ta r  lo a n t i g u o ,  que  al fin t iene  á  
su  fav o r  la  sanc ión  del t i e m p o , cu a n d o  no se h a  p ro 
bado qu e  p ro d u z c a  in c o n v e n ie n te  a lguno .

El Sr. R E N T E R O  Y  V I L L A :  N o d isc u ti ré  si la  d is
cus ión  de p re su p u e s to s  es ó no po l í t ica ;  pe ro  de qu e  se 
hace  polí tica, la p ru e b a  no e s tá  m u y  le jana .  L a  com isión  
de c u e n ta s  e n t ie n d e  en  las del S enado ,  que  d eb en  p re 
s e n ta rs e  á los 15 d ias d espués  de a b ie r ta s  las sesiones , 
y po r  eso se ju s t i f ica  que  sea p e rm a n e n te  y se n om bre  
al p r inc ip io  de la le g i s l a tu ra :  en c u a n to  á la de p r e s u 
puestos,  ya  en  o t ra  ocasión se h a n  dado  las razones  que 
se o p onen  á que  sea p e r m a n e n te ;  yo no las repet iré, 
a h o r a ,  l im i tá n d o m e  á sup l ica r  al S e n ad o  q u e  no to rne  
en cons ide rac ión  la en m ien d a .

P u e s t a  á vo tac ión  la en m ien d a ,  quedó  d esech ad a .
A cto  co n t in u o  leyóse la s igu ien te  ad ic ión  al a r t .  49:
« D espués  de la com isión  p e r m a n e n te  de c u e n ta s  se 

a ñ a d i r á :  «5 .a L a  de p re su p u e s to s  g en e ra le s  del  E s t a -  
d o . = F r a n c i s c o  S a n ta  C r u z . = L u i s  M. Pastor .»

E n  su  ay o y o  dijo
El Sr.  p a s t o r :  P a r e c e r á ,  s e ñ o re s ,  te m e r id a d  i n 

sis t ir  en  es ta  m ism a  e n m ie n d a  d esp u és  de la votación,  
v e r i f icad a ;  pero c o m p re n d a  el S e n ad o  n u e s t r a  s i tu a c ió n .
Soy poco a d h e r id o  á las cues t iones  polí t icas;  pero p r o 
feso p r incip ios fijos, y tengo  g ra n d e  in te ré s  en  m a to r ia s  
e c o n ó m ic a s , y en  este  sen tido  no puedo  d e ja r  de l a m e n 
t a r  que  h a y a  ven ido  la cues t ión  política á  i n v a d i r  un  
t e r re n o  im p a rc ia l ,  ú n ico  que  nos (p io laba .

D espués de 30 añ o s  de s is tem a r e p re s e n ta t iv o  t o d a 
v ía  no se h a  d iscu tido  con la de ten c ió n  deb ida  un  p r e 
s u p u e s to  en  es ta  C á m a r a , pues  su c ed ía  á n te s  de la re 
fo rm a que  se llevó á  cabo el añ o  a n te r io r ,  h a c ie n d o  p e r 
m a n e n te  la com isión de p re su p u es to s ,  q u e  n o m b r á n d o 
se esa com isión  á  ú l t im os de la  leg is la tu ra ,  y v ién d o se  
e n to n c e s  a p re m ia d a  p o r  la  neces idad  de p r e s e n ta r  el, 
d ic tá m e n  en  b reve  t iem po á fin de que  pu d ie ra  se r  a p ro 
bado  á n te s  de t e r m in a r  el año  económico,  e v i tá n d o s e  de  
es te m odo  que  el Gobierno  se encontrara ,  f u e ra  de la lev 
y sin  los m edios necesar ios  p a ra  g o b e rn a r ,  no pedia,  es
tu d ia r  el a sun to ,  ni m u c h o  m én o s  p ro fu n d iz a r  las i m p o r 
ta n te s  cues t iones  que  e n t r a ñ a  el p re su p u e s to .  P o r  i'iik 
el añ o  pasado se in t ro d u jo  la n o vedad  que  a h o r a  la  co
m is ión  qu iere  des t ru i r ,  y que  e n to n c e s  fué acogido, p o r  
todos pe r fe c tam en te .

A h o ra  bien:  ¿ha  aconse jado  la ex p e r ienc ia  la. v a r i a 
ción que  se p ropone?  Me parece  que  no  podrá, dec ir se  
esto, cu a n d o  h e m o s  v isto  que  á pesar  de se r  p e r m a n e n 
te la comisión, tam poco  es te año, po r  e i r c u n m ^ n c ia s  e x 
t r a o rd in a r ia s  y especiales,  l iem os podido d i s c u t i r  los p r e 
supuestos .  P o r  o tra  par te ,  no sé c om o la com is ión  se o p o 
ne  á  u n a  disposición que es tá  c o n fo rm e  con  las id eas  e x 
p re s a d a s  al s o s ten e r  su  p royec to .

Se dice qu e .e s to s  C u e rp o s d e b e n  d i s c u t i r  cosas im p o r 
tantes ;  d eb e n  t r a t a r  de lo que  in te r e sa  al país , y po r  co n 
s ig u ien te  d e b e n  o c u p a rse  con p re fe re n c ia  de d is c u t i r  el 
p re su p u e s to .

P u e s  si ese es el p r inc ipa l  objeto  de la refo rm a, ¿por 
qu é  se q u i ta  lo ún ico  que  puede c o n t r ib u i r  á c o n s e g u i r  
este  r e su l ta d o  ? Yo , s e ñ o res  , s i e n to .n o  h a b e r  o ído las 
razones  en  q u e  se ap o y a  la a l te rac ión  p r o p u e s ta  , n i  r e 
cu e rd o  c u á n d o  se h a n  p re se n ta d o  las q u e  ind ica  el se 
ñ o r  R e n te ro .  P o r  t a n t o , espero  que  la com isión  se s e r 
v i r á  m a n i fe s ta r  los m o tivos  en  que  se h a  fu n d a d o  p a r a  
su p r im i r  e n t re  las com isiones  p e r m a n e n te s  la de p r e s u 
puestos.

El Sr.  r e n t e r o  Y  V I L L A :  L os m a les  qu e  Deplora 
el Sr.  P a s to r  los conocem os  to d o s ;  pero S. S. c o m p r e n 
d e rá  que  no t iene  la cu lpa  la com isión  p e r m a n e n t e  de 
p re s u p u e s to s  de q u e  es tos no se h a y a n  d i s c u t i d o , ni 
tam poco  este  a ñ o  e n 'q u e  h a  reg ido  lo que  el n e tu a !  r e 
g la m e n to  d ispone. P o r  o tro  lado ,  ¿ d e  qué  se v a  á  o c u 
p a r  esa com isión  p e r m a n e n te  h a s t a  que  v e n g a n  los p r e 
s u p u e s to s  ap ro b a d o s  en la o t ra  C á m a ra ?  E s t a  observa  
ción la indicó  y desarro l ló  ya  e n t r e  o t r a s  q u e  hizo p r e 
sen te  el Sr.  M arqués  de Ronoa li ,  P re s id e n te  q u e  e?a de 
la comisión  , co n te s ta n d o  en o t r a  ocas ión  á ias i m p u g 
na c io n e s  que  se d ir ig ían  al p royec to  de re fo rm a .

A s í , p u e s , no m o les ta ré  al S e n a d o  p re s e n t a n d o  de 
n u e v o  las razones que  en to n c e s  se d a b a n , y que  s o n  las 
m ism a s  por las que  h oy  la com isión  no a d m ite  la  e n 
m ienda .

E l  Sr.  P A S T O R  *. N a d a  t iene de e x t r a ñ o  q u o  ha co 
mis ión  de p r e s u p u e s to s  110 h a y a  pod ido  e x a m i n a r  ú l t i 
m a m e n te  los a c tu a l e s ,  c u a n d o  v in ie ron  al S e n a d o  s ie te  
d ias  á n te s  de t e r m in a r  el añ o  econ ó m ico  : si e s ta  es la 
razón p o L q u é  la com isión  no a d m i te  ia e n m ie n d a ,  m e  
pa rece  que  t iene  poca  fuerza.

El Sr.  R E N T E R O  Y  V I L 2 .A :  No he  d icho  q u e  sea  
la única ,  s ino  u n a  de las r a z o n e s  e x p u e s ta s  p o r  el s e ñ o r  
M arques de R o n c a l i  pa ra  no  h a c e r  p e r m a n e n te  la c o m i
sión de p resupues tos .

S in  m á s  debate ,  c o n s u l ta d o  el S e n a d o ,  no  fué t o m a 
da en  cons iderac ión  la e n m ie n d a .

Leyóse  o t r a  al a r t .  50, que  dec ia  a s í :
«Se s u p r im i r á  el p á r ra fo  c u a r t o ,  y en  el t e r o e ro  en 

u g a r  de 15 se d i rá  21 i n d iv id u o s .^ F r a n c i s c o .  S a n t a  
ZJruz.»

E n  su  apoyo dijo
El Sr.  s a n t a  C R U Z : L a  e n m ie n d a  que  p r o p o n g o  

sstá en  a rm o n ía  con  el n o m b r a m ie n to  de las c o m is io n e s  
por las secc io n es ;  y  como es tas  son s ie te ,  es lógico q u e  
la comisión de  c o n te s tac ió n  al d iscu rso  de la C o ro n a  se 
co m p o n g a  de siete  indiv iduos ,  y ja  de p re su p u e s to s ,  q u e  
h a  de se r  m á s  n u m e ro sa ,  d e 21, ó s e a  u n o  y t r e s  r e s p e c 
t iv a m e n te  p o r  cad a  secc ión ;  pero  u n a  vez a d o p ta d o  el 
p r inc ip io  del n o m b r a m ie n to  de las com is iones  d i r e c t a 
m e n te  p o r  el S e n a d o ,  el n ú m e r o  de su s  in d iv id u o s  n o  
es tá  su je to  á  reg la  a lg u n a .

E l  Sr.  r e n t e r o  Y  V I L L A :  E n  e fec to ,  n o m b r a d a s  
las  com isiones  po r  el S en ad o ,  lo m ism o  es que  se a n  t res ,  
c i n c o , 20 ó 25 ind iv iduos .

A cto  co n t in u o  se p r e g u n tó  al S e n a d o  si se to m a b a  
en  cons iderac ión  la  e n m ie n d a  > y el ac u e rd o  fué n e g a 
tivo.

Leyóse  o t r a  e n m ie n d a  q u e  decia  as í :  «El a r t .  56 so 
r e d a c t a r á  en estos t é r m in o s :  «A las sesiones de las co
m is iones  p o d rá n  a s is t i r  los S e n a d o re s ,  h a b la r  u n a  sola* 
vez u n  a s u n to  de que  se t ra te ,  a c la r a r  hechos ,  d a r  n o t i 
cias que  p u e d a n  c o n d u c i r  al m a y o r  ac ie r to  y  r e c t i f i c a r  
m a lq u ie r a  equ ivocac ión .  H ech o  esto, se r e t i r a r á n ,  c o n t i 
nuando  la com is ión  su s  de l iberac iones  á p u e r t a  c e r r a 
j a . = F c r n a n d o  C a lde rón  Collantes.*=*Luis P as to r .»

E 11 su  apoyo  dijo
El Sr.  C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Lo qu e  d i sp o n e  

íl a r t ,  56 es u n a  no v ed ad  m u y  im p o r ta n te  y  q u e  a f e c ta  
il  s is tem a de la com isión  que  n o so t ro s  c o m b a t im o s ,  
ío n s id e rá n d o le  c o n t ra r io  á l a  C o n s t i tu c ió n  de la M o n a r 
quía y al p r inc ip io  fu n d a m e n ta l  del G ob ierno  r e p r e s e n 
tat ivo. L a  com isión ,  o p o n ién d o s e  á  todo lo q u e  se a  p u 
blicidad, l leva el secre to  á las co m is io n es ;  e s ta b le c ie n d o  
que su s  d e l iberac iones  sean  á  p u e r ta  c e r r a d a ,  s in  qu e  
nád ie  p u e d a  as is t i r  á  ellas . E n  p r im e r  l u g a r  es  u n  p r i n 
cipio o b se rvado  que las com isiones  se r i ja n  p o r  las  m i s 
m as  reg las  que  el Senado ;  y com o no e s tá  en  las facu l
tades  de la C á m a ra  d e t e r m in a r  q u e  to d a s  su s  se s iones  
sean  secre tas ,  se c o m p re n d e  que  t a m p o c o  p u e d e  h a b e r  
ese d e recho  en  las com isiones .  P e ro  a d e m á s  de e s ta  c o n 
side rac ión  debe te n e r se  o t r a  en  cu e n ta .  No es, se ño res ,  
d e m a s ia d a  la af ición que  h a y  á o cu p a rse  de negocios ,  ni 
son t a n to s  los S e n a d o re s  que  c o n c u r r e n  á las co m is io 
nes  ; pero  c u a n d o  v o l u n ta r ia m e n te  q u i e r a n  as is t ir ,  c u a t i -  
do po r  t e n e r  in te ré s  ó c o n o c im ien to s  espec ia les  en  el 
a s u n to  a lg ú n  S e n a d o r  q u ie ra  h a c e r lo  á fin de  p r e s e n 
ta r  á  la com isión  da tos  y no t ic ias  qu e  p u e d a n  i l u s t r a r l a  
en el desem p eñ o  de su  com etido ,  no  debe im p e d i r s e  q u e  
lo h a g a  y m u c h o  m én o s  c u a n d o  la f o rm a  e n  q u e  lo p ro 
p o n em o s  no p u ed e  t r a e r  el i n c o n v e n ie n te  q u e  tal  vez 
se in v o c a r á ,  c o n v i r t ie n d o  las co m is io n es  espec ia les  e n  
com is iones  gen e ra le s  del  S en ad o .

L a  e n m ie n d a  es tá  r e d a c ta d a  con  todo  c u idado  p a r a  
ev i ta r  las c o n s ecu en c ia s  qu e  p u d ie r a n  t e m e rse  de un a  
l ibe r tad  i l im itada ,  y p a r a  q u e  sea adm is ib le  a u n  D en tro  
del p e n s a m ie n to  d o m in a n te  de la comisión .  Y, s e ñ o re s ,  
en p ru e b a  de la c o n v e n ie n c ia  de que  as is tan  los S e n a 
dores  á las com isiones ,  r e c o rd a ré  lo que  pasó en  u n a  co 
m is ión  de ca l idades  á  que  yo p e r te n e c ía ,  t r a t á n d o s e  de 
a lg u n o s  casos g raves ,  ace rca  de los cuales p u d i m o s  fo r 
m a r  un  ju ic io  ac e r ta d o  y co m p le ta m e n te  o p u e s to  al que  
tem am os '  por las notic ias  y exp l icac iones  q u e  n o s  d ie ron  
a lg u n o s  S en a d o re s  que  acu d ie ro n  á  n u e s t r a s  d e l ib e r a 
ciones  , con lo cual g a n a ro n  la j u s t i c ia  y el p res t ig io  d e l  
S enado .

Lo rac ional  seria  cvyc la com isión  dijese que  a  las 
de l iberac iones de las com isiones no  pued e  a s is t i r  nád ie ;  
pero impedid q u e  án te s  de d e l ib e ra r  se a c e rq u e  ú ellas u n
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Senador deseoso de proporcionar datos ó noticias, es 
llevar el espíritu de restricción y sospecha, la aversión 
¿ la publicidad, á un extremo de que no hay ejemplo, 
y que revela el espíritu de reacción de que está domi
nada la época presente, espíritu de reacción que nece
sariamente ha de desenlazarse en otra tendencia no 
ménos violenta en sentido opuesto.

El Sr. KE38TE5IO ¥  T7I1.LA: Ni la comisión ni la 
mayoría creo que temen esa amenaza de que vendrá 
una reacción mayor que destruirá esto. Por lo demás, 
eso de reacción suena mucho, pero no es exacto.

En cuanto á la enmienda del Sr. Calderón Collantes, 
diré que deja igualmente cerrada la puerta. No hay que 
citar casos en que las comisiones han sido interrum pi
das en sus trabajos con más ó ménos prudencia por los 
concurrentes; pera no han faltado abusos en la materia. 
Además, ¿no se deja libertad para que el Senador que 
tenga noticias ó datos se acerque al Presidente de la co
misión? ¿Ha de encontrar la puerta cerrada? Eso es un 
delirio. La comisión , pues, sostiene su dictámen y no 
admite la enmienda.

El Sr. CALDERON COLEANTES: Yo he dejado la 
puerta cerrada por acercarme más al sistema de la co
misión ; pero propongo el secreto solo para las delibera
ciones de la comisión, como se hace en un Ayunta
miento , en un Tribunal ó en cualquier cuerpo de esta 
naturaleza. «Que puede ser llamado un Senador ó acer
carse al Presidente;» pues esto no lo hará ninguno, pues 
nádie pedirá por favor que se le permita asistir á una 
comisión cuando su objeto es proporcionar datos muy 
convenientes á la mayor ilustración de la misma. En 
cuanto á los abusos, yo no los conozco ni he oido ha
blar de ninguno, ni comprendo cómo pueda haberlos 
habido teniendo el Presidente autoridad para impedirlo.

El Sr. RENTERO Y v i l l a : Yo afirmo que ha ha
bido abuso, y no lo cito por decoro.

Sin más debate no se tomó en consideración la en
mienda.

Se leyó otra concebida en estos términos. El art. 56 
dirá lo siguiente:

«Todo Senador puede asistir á las conferencias de 
las comisiones aunque no sea individuo de ellas , mani
festando ántes su deseo al Presidente respectivo; pero 
sin anuncio de la mayoría de la misma comisión no po
drá tomar parte en sus discusiones.==Francisco Santa 
Cruz.»

En su apoyo dijo
El Sr. s a n t a  CRUZ: La enmienda que acaba de 

leerse es más radical que la del Sr. Calderón Collantes; 
pero así y todo, no es más que lo que está dispuesto en 
el reglamento actual. Siempre han tenido los Sres. Se
nadores la facultad de asistir á las comisiones, sin que 
hayamos oido jamás hablar de esos escándalos á que ha 
aludido el Sr. Rentero; es verdad que pocas veces se 
ejercita ese derecho: sin embargo, recuerdo que uno de 
los que en alguna ocasión han hecho uso de esa facul
tad , y por cierto con provecho de la comisión en cuyo 
geno se presentaba, ha sido el autor de este proyecto de 
reforma, por más que yo creo que el verdadero inicia
dor de la idea conoce bien el Congreso, pero acaso acaso 
no tanto el Senado.

Entre ta n to , al proponer esta enmienda, lo hago

Eor decoro de la Cámara , pues se ha dicho que ha ha- 
ido abusos. Yo los desconozco, y provoco al Sr. Rente

ro á que los diga. Llevo algunos años de Senador; he 
pertenecido á comisiones muy importantes, y no re
cuerdo que hayan asistido más que un Senador á una y 
dos á otra, y lo hicieron con la dignidad propia de tan 
alto cargo. Esta es la práctica; y sí acaso hay (que no 
lo sé, y si lo sé no tengo derecho ni voluntad de decirlo) 
en alguna parte algún abuso, ¿por qué hemos de pagar 
culpas ajenas? Yo respetaré el acuerdo del Senado; pe
ro protesto porque los Senadores españoles no son dig
nos de semejante censura. Por un caso, por un abuso, 
¿se va á imponer una pena á un Cuerpo tan respetable 
como este ? [El Sr. Ministro de la Gobernación: ¿ Es pe
na?) Es pena el privar á una persona de una cosa en 
que está en posesión, ¿Y para qué imponer esta cortapi
sa cuando no está justificado por ningún motivo? Yo 
espero, pues, que la comisión dejará este artículo tal 
como está.

El Sr. RENTERO ¥  v s l l a :  Ni las protestas ni las 
provocaciones del Sr. Santa Cruz me harán decir en qué 
casos ha habido necesidad de este artículo; y creo que lo 
que el Sr. Santa Cruz ha hecho con un celo muy laudable 
podrá producir otro efecto. ( El Sr. Santa Cruz : ¿A mí? 
No lo temo.) No á S. S., al objeto que callo por decoro.

En cuanto á la enmienda, solo diré que en el regla
mento hay artículos que preven casos algo más graves, 
y sin embargo.nada se ha dicho sobre ellos. La comi
sión , p u es , no la admite.

Al preguntarse si se tomaba en consideración la en
mienda, se pidió por varios Sres. Senadores que fuera 
nominal la votación; y consultada la Cámara, dijo

El Sr. CALDERON COLLANTES: Pido que se cuen
te ei número de Senadores, y el Sr. Rentero tendrá que 
dar explicaciones en otra sesión sobre lo que ha dicho, 
porque es un insulto á todo el Senado.

Pido que se observe el reglamento : están entrando 
Senadores que, como el Sr. de Valderas y el Sr. Cas
tro y R ojo, estaban fuera del salón.

El Sr. Duque de b a e n a : De todas maneras pasan 
de 40 los Sres. Senadores que hay en el salón.

El Sr. CASTRO ¥  ROJO: El Sr. Calderón Collantes 
ha cometido una inexactitud grande respecto de mí y de 
otros Sres. Senadores; pero por lo que á mi hace , debo 
decir que estaba sentado al lado del Sr. Campuzano.

El.Sr. p r e s id e n t e  : Estaba en su sitio"; no ha he
cho más que cambiar de sitio.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Bueno, que se 
cuenten; pero en la cuestión tiene grandísima importan
cia el saber los que votamos en un sentido ó en otro.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Aparecen sentados 48 se
ñores.

El Sr. CALDERON COLLANTES: lie pedido que se 
cuenten con arreglo á reglamento los que estamos levan
tados y los que están sentados.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sevilla): Los que están en pié 
son 45. No será nominal la votación.

Acto continuo se desechó la enmienda en votación 
ordinaria.

Los Sres. Santa Cruz, Marqués de Mendlgorría, Cal
derón Collantes , In fan te , Carramoiino , Conde de San
ta Coíoma, Duque de Bailón , Escudero y Azara , Mar
qués de Valdeterrazo, Pastor y Duque de Gor pidieron 
que constase su voto en contra.

El Sr. p r e s id e n t e  : Se suspende esta discusión,
Orden del dia para m añana: discusión del proyecto 

de ley del ferro-carril de Manresa á Guardioia, y conti
nuación del debate pendiente sobre reforma del regla
mento.

Queda el Sanado en sesión secreta: los concurrentes 
¿  las tribunas se servirán desocuparlas.

Se levanta la sesión pública.
Eran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

V IC E P R E S ID E N C IA  D E L  S R . V A L E R O  Y SOTO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Julio 
de 1867.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la de 
a y e r , pidieron que constase su voto conforme con la 
mayoría de las votaciones de ayer los Sres. Marqués de 
la Merced, Brunet, Marqués de Inicio, Izco , De Gabriel, 
Pedraja, y conforme con la minoría los Sres Alvarez 
(D. Fernando) (respecto al art. 5-.*), Fernandez de Velas
co (D. Fernando), Menéndez de Luarca y Tejado.

Se dió cuenta al Congreso de los objetos de que se ha
bían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Proposiciones de ley.
Se leyó una proposición de ley del Sr. Reina, facul

tando al Consejo de redención y enganches del servicio 
militar para establecer un Banco hipotecario.

El Sr. r e i n a : Hay pensamientos, señores, que por 
sí solos se recomiendan: tal es el de la formación de 
Bancos agrícolas ó territoriales , que empleando sus 
fondos en beneficio de la agricultura, puedan dar ma
yores rendimientos á los agricultores y al Erario.

Hace algunas legislaturas presenté un proyecto pi
diendo que la Caja de redenciones se sustituyese con lo 
que en otros países se llama Caja militar. Aquel pensa
m iento , que e n t ó n e e s  n o  tuvo éxito, lo someto de nue
vo á vuestro exámen. Él no es obra mia, aunque he te
nido alguna parte en ella; lo es del Sr. Marqués del 
D uero, una de nuestras primeras glorias m ilitares, y 
que cuando no reclama su espada la dinastía, la liber
tad ó el orden , emplea su tiempo en fomentar la agri
cultura con sus propios intereses. Puedo decir esto del 
Sr. Marqués del Duero, porque no está en el poder, ni 
le busca, ni le quiere.

Todos sabéis , señores, que nuestra agricultura está 
pasando por una crisis difícil.

Esta crisis la ha producido la compra de bienes na
cionales, á la cual acudieron todos llenos de ilusiones, 
viendo fallidos sus cálculos por las malas cosechas y la 
falta de capitales, por cuyo motivo han tenido que'acu- 
dir á esos judíos provinciales, que son peores que los 
que se conocen con este nombre; pues que provincia hay, 
y sobre todo la mia, donde tienen la osadía de pedir 
hasta 50 por 100 por sus préstamos. Hay que remediar 
este mal, y nada mejor para ello que aplicar el capital 
del fondo de redenciones y enganches á este objeto. Nada 
más natural que esta aplicación en beneficio de los la
bradores, pues que sus hijos son los que se redimen de 
la suerte de soldados. El interés que se exige es muy 
corto, puesto que es el de 6 por 100, y los plazos que se 
dan muy largos. Además, las ganancias que por medio 
de este Banco pueden obtenerse se entregarán al Go
bierno para que las dedique al catastro, una de las pri
meras necesidades del país. Espero, pues, que el Con
greso tomará en consideración éste proyecto.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Ignoraba que iba á 
presentarse aquí hoy un proyecto de la gravedad y de 
la trascendencia del que acaba de leerse, proyecto que 
afecta al ramo de Guerra, al crédito y á la agricultura. 
Siendo, pues, materia tan grave , afectando á tres Mi
nisterios, me hallo en una posición embarazosa, pues 
ni puedo aceptarle en nombre del Gobierno, porque el 
Gobierno no ha meditado sobre esto , ni puedo rechazar 
ninguna idea que pueda ser útil al país, y sobre todo 
provechosa para la agricultura. Si el Sr. Reina, pues, 
no la aplaza, podria tomarse en consideración; pero sin 
contraer el Gobierno el compromiso de aceptarle ni en 
todo ni en parte.

El Sr. r e i n a : De las palabras del Sr. Ministro pa
rece deducirse que aquí ha podido haber algo de sor
presa, y debo decir que hace dias que tengo presentado 
este proyecto; que el Sr. Subsecretario de Hacienda le 
ha leido, y que se han enterado de él varios empleados 
de dicho Ministerio que pertenecen á mi sección.

Pero sea de esto lo que quiera, yo no trato de cau
sar embarazos de ningún género. Acepto la indicación 
del Sr. Ministro, puesto que tan grave le parece este 
proyecto. Yo creia que con él prestaba un gran servicio 
á mi país y daba una verdadera protección á los ferro
carriles, cuyo interés consiste en tener objetos que ex
portar y artículos que traer. Mi pensamiento ya se sabe 
cual es; él fructificará en el porvenir.

El Sr. Ministro de FOMENTO : No me ha entendido 
bien ei Sr. Reina. Yo no he hecho cargo alguno á S. S. 
al manifestar mi sorpresa. Sucede que con las atencio
nes numerosas que rodean á los Ministros no es posi
ble que estos se hallen enterados de todo lo que ocurre 
en estos Caernos. Ai decir que esto proyecto es grave, 
no he querido decir que sea malo, sino que afecta m u
chos intereses, y que si se montase mal desde un prin
cipio traería malas consecuencias, Se trata nada ménos 
que de establecer una institución de crédito; y esto hay 
que pensarlo mucho para que no sobrevengan mayores 
embarazos y dificultades de las que hemos tenido hasta 
ahora

Creo que el Sr. Reina quedará satisfecho con estas 
explicaciones, y le doy las gracias por haberse prestado 
á retirar su proyecto.

El Sr. r e i n a : Diré únicamente que m forma en que 
este proyecto pudiera plantearse seria responsabili
dad del Gobierno , porque en él se establece qd? 1& di
rección y la forma en que ha de desenvolverse han ud 
estar á cargo del Gob ernó.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y Soto): Queda 
retirada la proposición del Sr. Reina.

Se leyó una proposición de ley del Sr. Jover sobre 
concesión de un ferro-carril de Almería á Granada.

El Sr. « jo u e r  ¥  G R S P P i :  Proposiciones de ley co
mo la que se acaba de leer no han dejado de tomarse 
en consideración por el Congreso. Se trata de un ferro
carril que va á enlazar provincias tan importantes como 
las de Almería y Granada.

Yo de mi provincia puedo dec ir, en apoyo de esta 
proposición , que es una de las que más productos dan 
al Estado, puesto que le produce sobre 30 millones de 
reales al año , y el Estado todo lo más que ha gastado 
en ella ha sido unos 10 millones anuales.

Creo por lo tanto que el Sr. Ministro de Fomento no 
se opondrá á que se tome en consideración.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Yo no puedo apro
bar ni desaprobar esta proposición de ley sin tener co
nocimiento del coste del camino. Cuando estén hechos 
los estudios no habrá inconveniente en que este pro
yecto venga al Congreso.

Ahora seria prem aturo, porque, como digo, no está 
preparado con arreglo á la ley: de manera que al de
cir que no se tome hoy en consideración , no quiero de
cir que no se tome cuando venga con todos los datos 
necesarios. Por otra parte, los Sres. Diputados saben que 
en el dia se ha adoptado un sistema de caminos de h ier
ro muy baratos, y del cual veremos dentro de poco un 
ensayo en el ferro-carril de Monseny. Estos caminos

traen consigo nuevas máquinas bajo un sistema nuevo; 
y si se concediese á cualquier particular la construc
ción que desea el Sr. D iputado, nos exponíamos á que 
ese caminóse hiciera de una manera costosa é-incon
veniente.

El Sr. j o v e r  ¥  G R E P P I  • El Sr. Ministro no ha 
comprendido sin duda que la autorización que pido se 
le dé al Gobierno es sin subvención del Estado; y sien
do así, ¿qué perjuicio hay?

Además , Sres. Diputados, esto no es una aprobación 
definitiva.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Aunque sea sin sub
vención , estas líneas tienen que sujetarse á ciertos trá 
mites consignados en la ley.

El Sr. j o v e r  Y g r e p P i : Con gran sorpresa mia y 
de algunos otros también, veo la insistencia injusta del 
Sr. Ministro; y no queriendo exponer á una votación él 
proyecto, pues fácil es conocer el resultado , hago lo 
que ha hecho con el suyo el Sr. Reina; lo retiro y lo 
aplazo para la legislatura próxima.

El Sr. m e n a  Y M A R Q U E Z : He tenido Ja honra de 
firmar con mis demás compañeros la proposición que se 
acaba de retirar; no' nos hemos puesto de acuerdo ni 
para su presentación ni para su apoyo. Conste , pues,

• esta manifestación, porque no acepto la responsabilidad 
ni de su apoyo ni de su retirada, y creo que lo mismo 
dirían los demás señores firmantes de hallarse presen
tes.

El Sr. J O V E R  Y G R E P P I : Yo lo acepto.
Se leyó una proposición del Sr. Gómez González pi

diendo que se permita á las localidades que lo soliciten 
sostener los Juzgados suprimidos.

El Sr. G O M E Z  G O N Z A L E Z : La razón á que ha obe
decido la supresión de muchos Juzgados ha sido la muy 
plausible de las economías. Algunas provincias , y entre 
ellas la que represento, tenían distribuidas de tal mane
ra sus localidades para que fuese cómoda la administra
ción de justicia, que hacia imposible la supresión. Asilo 
hemos hecho comprender al Gobierno incesantemente 
los Senadores y Diputados que nos honramos con la re
presentación de la provincia de Huelva. Otras provin
cias se hallan en iguales circunstancias. Hay localidades 
de importancia, como la ciudad deMoguer, cuyo núme
ro de almas necesita la acción de un Juzgado para los 
negocios que nacen de sus propias necesidades, y no es 
conveniente que se vean privados de él. Oreo, pues, que 
siempre que los pueblos se presten á satisfacer de sus 
fondos esos Juzgados se puede acceder á estas proposi
ciones.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no pue
de aceptar el pensamiento que encierra la proposición 
del Sr. Gómez González, porque la administración de 
justicia depende del Estado por b  Constitución, y al 
Estado corresponde atender á sus funcionarios. Al su
primir los Juzgados se ha tenido en cuenta la conve
niencia de las localidades, al par que el interés del Es
tado; y el acordar ahora que esos Juzgados se restable
ciesen en las localidades que se presentasen á sostener
la seria, no solo incurrir en una contradicción grave, 
sino hacer una cosa que no realzaría en nada la admi
nistración de justicia.

Consultado el Congreso, no tomó en consideración 
la proposición del Sr. Gómez González.

Se leyó una proposición del Sr. García Lobera re
clamando la presentación de un proyecto sobre el en
juiciamiento de los pleitos de divorcio.

Ei Sr. g a r c í a  l o b e r a  : El lastimoso estado en 
que se encuentra el enjuiciamiento de pleitos de divorcio 
y lo mucho que afecta asunto tan grave, no solo á los 
intereses, sino al honor de las familias, me ha movido á 
presentar esta proposición; pero no hallándose presente 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ruego al Sr. P re
sidente me reserve el derecho de apoyarla para cuando 
él esté.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Se le 
reservará á V. S.

Pregunta.
El Sr. D E  G A B R IE L : He pedido la palabra con el 

objeto de excitar el celo del Sr. Ministro de Fomento á 
fin de que procure que las compañías de ferro-carriles, 
y en particular la de la línea de Andalucía, mejoren sus 
servicios, cosa que á mi juicio á nádie es más convenien
te que á las mismas compañías, pues son las primeras 
que han de tocar las ventajas de cuanto hagan para pro
porcionar mayor baratura, comodidad y celeridad en 
los viajes. El dia que esto se verifique, tanto los tras
portes de mercancías como los viajeros aumentarán con
siderablemente, y en ello encontrarán las compañías la 
mejor y más eficaz de las subvenciones. En su mano 
está indudablemente obtenerla.

Concretándome á la línea de Andalucía, no puedo 
encarecer bastante cuán gratos serian al público los es
fuerzos que el Sr. Ministro hiciese para conseguir cuan
do ménos tres reformas.

La primera que desaparezca el trasbordo que hoy 
se obliga á hacer en Córdoba á los viajeros que proce
dentes de Cádiz, Sevilla y Málaga vienen áM adrid,ó de 
la corte se dirigen á dichos puntos: la segunda hacer 
que el tren-correo, único directo entre Madrid y los ex
presados puntos, se componga de coches de todas clases 
cuando hoy solo lo forman hasta Andújar al ir y desde 
Andújar al venir coches de primera, con perjuicio gráve 
del público y de la misma empresa, que en otro caso 
verían más frecuentados sus trenes por personas que 
ah^ra solo se mueven cuando una precisión extrém alas 
obliga. Lá tercera impulsar á las empresas que explo
tan ta  línea , la que ménos hace ya cerca de un año , á 
que puestas de acuerdo redmeran á 18 ó̂  50 horas los 
viajes que hoy duran más de 5o, consiguiendo así una 
velocidad media de unos 4o kilómetros po^ hora en lu
gar de los 30 que hoy vienen a andarse. rJ »ur. Minis
tro sabe que hay en ei extranjero trenes que‘andan 50 
leguas por h o ra ; por consiguiente nueve, que es lo que 
yo pido, no es ni con mucho ninguna velocidad exage
rada.

Si S. S. proporciona estos beneficios al país en el ser
vicio de los ferro-carriles, sin olvidar tampoco los m u
chos que puede dispensarle en lo tocante aj trasporte de 
mercancías, y que ya se han indicado aquí en otra oca
sión por un Sr. Diputado , ei país y las mismas compa
ñías habrán de agradecérselo,'

Ei Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Diputado que 
acaba de hablar ha pedido m ucho, y yo quisiera conce
dérselo todo. Mayor velocidad. El Ministro por sí no 
puede hacer más que dirigirse á los Ingenieros y á la 
Junta consultiva, preguntarles qué velocidad podrá te
ner tal línea sin comprometer la vida de los viajeros, y 
según estos informes determinar la velocidad. Por no 
tener nosotros grandes velocidades es por lo que aquí 
los siniestros no son tan comunes como en otros países.

En Jos Estados-Unidos hay celeridades pasmosas y 
tan grandes, que con frecuencia trenes enteros caen á los 
rios, porque los puentes no están bien construidos y las 
velocidades son excesivas. También en Inglaterra hay-

grandes accidentes; y en Francia, donde' no es tanta la 
velocidad, no faltan siniestros.

No puedo, pues, en esta parte ir tan de prisa como de
sea S. S. , :

Respecto al trasbordo, estoy más de acuerdo con el 
Sr. De Gabriel. En otra ocasión le ofrecí tornar algunas 
medidas, y hoy están entendiéndose las compañías con 
los Delegados del Gobierno. No es fácil evitar estos tras
bordos. Guando se forman los itinerarios se ponen de 

< acuerdo los representantes de las compañías y los del 
Gobierno para ver qué es más conveniente, si el que tras
borden los de Cádiz, los de Málaga ó los dé Cartagena. 
Ninguno quiere trasbordar, y no es posible complacer á 
todos.

En cuanto á la perfección del servicio, encargare a 
las empresas el mayor celo, y excitaré á los Gobernado
res para que castiguen cualquier falta. Por lo que hace 
á los coches de tercera clase en los trenes-correos, esto 

; ha sido importado de Francia é Inglaterra, donde no los 
hay. Como estos trenes tienen que ir con cierta veloci- 

. dad, es demasiado exigir que aumenten un gran peso y 
máquinas de mayor potencia, tanto más, cuanto que los 
viajeros que quieran ir en tercera clase, con esperar tres 
ó cuatro horas pueden conseguir su objeto.

El Sr. D E  G A B R IE L : Voy á rectificar algo de lo di
cho por el Sr. Ministro, después de darle las gracias por 
sus promesas en algunos puntos. En cuanto á trasbor
dos, no he- deseado que se quite suponiéndolo parcial, 
sino el total que se verifica en Córdoba. Respecto á ve
locidades, no he pedido las máximas, sino una velocidad 
media, por ejemplo, la que llevan augustas personas 
cuando viajan, la que ciertamente no llevarían si hubiera 
lgun peligro; y por último, acerca de los coches de que 
ae componen los tren es-correos en él extranjero, bien sé 
so que dice S. S.; pero al pedir yo lo que he pedido, lo 
he hecho con presencia de no haber más tren directo de 
Madrid á Cádiz, Sevilla y Málaga que el correo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Diré á S. S., en cuan
to á lo que ha expresado acerca de la velocidad que lle
van los trenes en que viajan augustas personas, que 
esos trenes pueden llevarla por las muchas precauciones 
que se toman para evitar todo peligro.

El Sr. l i r i o  : Pido la palabra para dirigir un ruego 
al Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : (Valero y Soto): La tiene 
S. S.

El Sr. L IR IO : Para suplicarle que haga que las em
presas de ferro-carriles cumplan con lo que previene el 
art. 8.° de la ley de las mismas, el cual les impone el de
ber de cerrar las vías férreas en toda su extensión con 
vallado empalizadas.

Digo esto principalmente porque en la línea que más 
conozco, la del Norte, en cási toda su extensión se falta 
á este requisito, y esto da lugar á continuos desastres, 
porque muchos ganados mayores y menores de los pue
blos inmediatos á la via so escapan de la vigilancia de 
sus dueños; y como faltan esas vallas se meten en la via, 
y á lo mejor ocurren esos desastres, sin que luego ob
tengan los dueños indemnización de ningún género.

Por tanto, yo ruego al Sr. Ministro de Fomento que 
haga lo posible por que las empresas cumplan con este 
deber que les impone la ley.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : No tengo inconve
niente en reiterar á las empresas el cumplimiento de lo 
que previene el art. 8.* de la ley de ferro-carriles; pero 
debo hacer presente ai Sr. Lirio, que aun suponiendo la 
valla ó empalizada que previene la ley, no ha producido 
esta precaución todos los efectos que se esperaban, y ha 
habido cási las mismas desgracias.

O R D EN  D E L  D IA .

Proyecto de ley de Minas.
Se leyó el art. 5.°
El Sr. Marqués de V 1 L L A M E JO R : He pedido la pa

labra en contra, porque estoy persuadido de que este 
proyecto no llena las necesidades de la industria m ine
ra ni las de la época en que se ha dado. Nos quejamos, 
señores,Ale que no tenemos carbón , y eso es debido á 
las restricciones y á las trabas que impiden el desarro
llo de la producción de nuestras minas de carbón.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Sr. Di
putado, las observaciones de V. S. van dirigidas á la to
talidad , no al artículo que se discute.

El Sr. Marqués de v i l l a m e j o r : Pues si no se me 
permite descender á todos los detalles de la ley, renun
cio la palabra.

El Sr. G U IL L E N : En medio de los ataques inm ere
cidos que él Sr. Marqués de Villamejor dirigió á la co
misión en el dia de ayer, para que S. S. vea de qué m a
nera tan distinta le responde la comisión, la v a \  hacer 
por el individuo de su seno más autorizado. Voy á ex
plicar á S. S. de qué modo entiende la comisión el a rtí
culo 5.°, que dice así: [Leyó.) ¿Ha dicho el Sr. Marqués 
algo que esté en consonancia con este artículo?

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): El señor 
Marqués de Villamejor no ha usado de la palabra.contra 
el artículo; por lo tanto no tiene V. S. que defenderle.

El Sr. g u i l l e n : Iba á hacer algunas observacio
nes para que viera el Sr. Marqués que estamos resuel
tos á responder á todo,

Se aprobó el art. 5.°
Leido el 3.°, dijo
El Sr. g i s b e r t  : Ya que la enmienda que propuse 

no pudo ser aceptada, desearía que viera la comisión 
el modo de introducir un artículo adicional ó transitorio, 
en el que se dijera que los aumentos de impuestos que 
sufre la industria minera en este año á consecuencia de 
la ley de presupuestos no durarían más que el tiempo 
que esta ley durara, igualando el recargo déla industria 
minera con los que sufren por la misma ley todas las 
demás industrias y la contribución territorial.

El Sr. q u i n t a n a : La comisión siente no poder ac
ceder á los deseos del Sr. Gisbert.

Él proyecto de la comisión del Senado, redactado de 
acuerdaron  el Gobierno, contiene el art. 85 de la ley de 
6 de Julio de 1859, que en aquel documento ocupa el 
núm. 89; vino después á ocupar el 85 por conse^ 
cuencia de alteraciones realizadas en diferentes capí
tulos. Y ¿cómo se expresó la comisión ai pedir á aquel 
alto Cuerpo la aprobación de su proyecto? Su dictamen, 
inserto en el Apéndice primero al núm. 55 del Diario de 
las Sesiones de la legislatura de 1858, dice literalmente 
lo que sigue:

«En el órden tributario son dos las imposiciones que 
vienen gravando á las minas: un cánon como reconoció 
miento del supremo dominio del Estado, y no hay razón 
ninguna para que no sea muy módico; y una contribu
ción al industrial minero, y esta debe ser proporción 
da á sus utilidades averiguadas ó presuntas , con cuyas 
meras indicaciones piensa la comisión dejar consignado 
su modo de ver el sistema excepcional establecido para 
este ramo. Consideraciones al Tesoro público y convicción 
de lq dificultad de la averiguación administrativa de las

respectivas' utilidades la han aconsejado ceñirse á hacer 
rebajas prudentes en las cuotas, dejando d las fábricas 
de beneficio incluidas en el régimen fiscal común cí la ge
neralidad de las industrias.»

Ante esta manifestación solemne y explícita de la 
comisión del Senado, ¿han podido caber dudas funda
das á nádie que no estuviese apasionado de que el ar
tículo 85 de la ley de minas de 6 de Julio de 1859 no se 
refirió para nada á los impuestos territorial y delsubsi- 

: dio, impuestos generales establecidos en 1845 como par
te del nuevo sistema tributario que entonces se planteó, 
y sí única y exclusivamente á los impuestos especiales 

í del ram o, como clarísimamente lo da á entender el epí
grafe del capítulo de la misma ley que trata concreta
mente de ellas? ¿Cabe imaginar un comentario más 
competente y autorizado que el de dicha comisión acer
ca de la verdadera y recta inteligencia que deberá darse 

¡ á la ley en materia de impuestos? No, seguramente.
El Sr. Marqués de V IL L A M E J O R : Parece deducirse 

del articuló que ío que cobrad ¡os Ayuntamientos es 
: para el Estado. El otro dia hice notar que en esa con

tribución está comprendida la fabricación, puesto que 
ge impone sobre el mineral elaborado lo mismo que so
bre la materia bruta. Esta y otras trabas hacen más da- 
ño á la industria en los -mercados extranjeros que el 
provecho que puede reportar al Gobierno esa miserable 
contribución.

Ei Sr. Q U IN T A N A : Cada industria paga su contri
bución ; y en honor de la verdad , la industria minera 
paga una contribución bien pequeña.

En seguida se aprobó el art. 3.°
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Se va á 

proceder á la votación definitiva de este proyecto,
Se pidió que la votación fuese nominal; y verificada, 

resultó haber dicho que sí 89 señores, y que no 7.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): No hay 

número suficiente para votar definitivamente esta ley.
No habiendo asuntos de que tratar, se avisará á do

micilio para la primera sesión.
Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
D E SP A C H O  T E L E G R Á F IC O .

París 5.—El Monitor de hoy publica un decreto Im
perial en que se consigna de una manera oficial el fusi
lamiento de Maximiliano el 19 de Junio á consecuencia 
de la traición de López, y se dispone que la corte vista 
de luto por espacio de 30 días, que ya se han empezado 
á contar hoy.

Todos los telégramas que se reciben confirman tam
bién sin dejar duda alguna aquella triste noticia, y ase
guran que las ejecuciones de Maximiliano, Miramon, 
Mejía y Castillo tuvieron lugar en Querétaro.

Méjico cayó posteriormente en poder de los juaristas.

INTERIOR.
MADRID 6 DE JULIO.

El hecho cruel y en todos sentidos vituperable 
que por algunos dias ha tenido excitada la indigna
ción general y en alarm a á las personas de recto 
sentido se ha confirmado al fin.

Así lo revelan  los partes sucesivos que, en vez de 
calm ar, han  venido aum entando la ansiedad pública, 
resistiéndose la E u ro p a , perpleja y asombrada, á 
creer Jo que apénas podia concebir como posible.

El Em perador Maximiliano de Méjico, que había 
sido proclam ado tal por el voto libre de los pueblos, 
y reconocido por todas las Potencias de E u ro p a , ha 
sido inhum anam ente fusilado por las fuerzas repu
blicanas.

; Desgraciada causa la que necesita para triunfar 
consternar al m undo con actos de tan insigne y por 
nádie esperada crueldad; habiendo de llegar á ellos 
todavía, no por el triunfo, no por la suerte d é las  a r
mas, sino por la traición más infam ante que apénas 
la Europa civilizada y la historia hallarán térm inos 
bastante adecuados para calificar! Sola esta c ircuns
tancia bastaría para haber garantizado la vida al a u 
gusto prisionero, y ella tam bién despojará por siem 
pre jam ás al reprobable suceso del carácter de he
cho de guerra.

¡Y luego las democracias proclam arán la huma
nidad como un dogm a, y condenarán en la sociedad 
que se defiende el suplicio de m uerte! ¡Que apren
dan los p u eb lo s!

ANUNCIOS.
FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO, 

desde las once de la mañana en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudlcial de las Qncas que á continuación 
sé expresan , pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va
lladolid.

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de m on te , cuatro de era, 14 de prado, cuatro de 
soto, 10 de cercados dedicados á jardín y huerta , seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y 539 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha v illa , limítrofe al de Valla
dolid.

Del inventario, deslinde y tasación de dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaria 358 
aranzadas de viñedo , 50 obradas de riveras y sotos, y 
53 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boecillo, á la mar
gen izquierda del rio Duero, ádos leguas de Valladolid,

Como en la an terio r, las condiciones ó inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía, 14116—3

S A N T O S  D E L  D IA .

Santas Lucía y Dominica, vírgenes y mártires ; San 
Rómulo , Obispo, y San Isaías, Profeta.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio 
de 1867.

H o r a s .

B aróm etro  

reducido á 0o 

en m ilím etros

T E M P E  
E N  GI

R eau m u r

R A T U R A
IADO.8.

C en tíg ra 
dos.

ju ire cc io n

del

v ien to .

ESTADO 

del cielo.

6  m. 
9 m. 

4 5 ...  
3 t..
6 t 
9 n

740,87
714,49
740,65
709,44
708,95
709,54

45°,5 
50°,7 
53°,8 
56°,5 
55°,8 
50°,5

19“, 4 
55°,9 
59°,8 
35°,8 
35°,5 
55°,3

N.N.E
N .E ..
N .E ..
O........s.s.o.
E .N .E

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia ..........
Temperatura máxima al sol.............
Temperatura mínima del d ia ..........

58°,4 
36°,6 
43°,8

35a,4 
45°,8 
47°,5

Evaporación en las 54 horas__40,4 milímetros.
Lluvia en id. id............................... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 5 de Julio de 4867.

l o c a 

l i d a d e s .

A ltu ra
b arom á- Tcm - 

trica  á  0o p e ra tu -  
y al nivel ra  en  ■ 
del m ar g rados 
en m ili- cen lcs i-  

m etros. ; m ales.

D iree- 

¡cion del 

y ien to .

F uerza

del

v ien to .

E stad o  

del cielo.

E stad o  

de la  m ar.

í
Bilbao. . . 
O viedo... 
C oruña.. 
♦Santiago.

770.2 1 23,8 N. O .. 
770,8 22,2 -O........
768.3 : 20,2 lN. E ..  
770,2 1 -17,7 |N. S.. 1

Brisa 
Idem . 
Id em . 
Idem ..

Cubierto 
Nubes ..  
Despej.0. 
Ifleni—

Tranq. ]

Bella. 1 
»

L isboa... 767,5 50,3 N.N.E. Vien.0 Despej.a. Bella.
Badajoz.. 
San F.°, á

739,0 30,0 N . . . . B risa . Idem . . . »

las 7. . . 764,6 51,9 N .. . . Calma AL* nub. Tranq.
Sevilla.. . 755,3 35,4 S. O .. ídem . Despej.0. »
Tarifa.. •. 763,4 53,6 S. E .. B risa . Idem .. De lev.
G ranada, 767,0 55,3 S. O .. Idem . Idem. .. 1 »
A licante. 767,7 31,5 S. E . íd e m . ídem. ..;¡Tranq.
Murcia . 767,8 56.5 N .N E ídem . Al.a nub. »
Valencia. 767,3 53,8 M. E -. ídem . Nubes. . »
Barcelona. 765,6 54,5 S. O. . Idem . Despej.0. Tranq.
Zaragoza. 764,9 53 4 N .O .. Vien.9 N ubes.. »
S o ria .. . . 763,0 50,5 N. E .. Calma Despej.0. »
B úrgos. , 775,5 47,4 N, E . . B risa. Idem ... .
Valladolid 769,6 49,4 N. E .. V ien.a Idem . . . »
Sal amane 767,9 54,0 N .E .. Brisa . ídem . . . »
Madrid... 765,6 55,9 N. E . Idem . Idem___| .»
Cid.-Real. 766,7 31,0 O ... .  . Calma Idem___! »
Albacete. 765,5 53,5 E.NE. Brisa. íd em . . .  i »
Brest, á 7. 768 0 49,0 N .O .. Calma Muy n.°. De lev.
Bayon*,id 769,0 50,0 O...... B risa . Celajes., Picada
Cette, id .. 769,0 56,0 N .O .. Idem . Despej.0. iG.calm
Mars.a,id. 765,5 51,7 N .O .. Idem . Nubes ..  iOleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In-  

tervencion de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

EN TR A D O  P O R  LA S P U E R T A S  EN  E L  D IA  D E  HO Y.
6.799 arrobas de trigo.
1.355 idem de harina.
5.896 idem de carbón.

115 vacas, que componen 45.0Í0 libras de peso.
577 carneros, que hacen 14.843 libras de id.

P R E C IO S  D E A R T ÍC U L O S A L F O R  M AY OR Y M ENO R.
Carne de vaca, de 3,650 á 4,150 escudos arroba, y 

de 0,515 á 0,560 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,515 á 0,584 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,560 á 0,584 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Jamón , de 15,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos libra.

Aceite, de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,515 
á 0,536 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,515 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 5,500 á 3 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,145 escudos libra.
Arroz, de 5,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,515 á 

0,536 escudos libra.
Patatas, de 0,000 á 0,700 escudos arroba, y de 0,036 

á 0,048 escudos libra.
P R E C IO  D E GRANOS EN  E L  M ERCAD O D E  HO Y.

Cebada nueva, de 5 á 5,150 escudos fanega.
Idem añeja ,'de 5,500 á 5,400 id. id.

Trigo vendido  1.339 fanegas.
Precio medio.................................. 6,099 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Julio de 1867,= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villamagna,

B o lsa  d e M adrid.
Cotización oficial del 5 de Julio de 1867.

FONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 por 100consolidado, publicado ,34-10, 

15 y 05, y 34-00 pequeños; á plazo, 33-90, 80 y 34-00 
fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-55, 50 y 
55; á plazo , 35-50 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado , 18-70 d,
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , publi

cado, 96-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.a de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-50 d.

Idem id. de á 5.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de 1.* de Junio de 1831, de á 5.000 rs., idem, 

Í1-P0 d,

Idem id. de 31 de Agosto de 1855, de á 5.000 rs., idem*^
73-50 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 5.000 rs., idem
74-00.

Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1856 de 
á 5.000 rs., id., 75-00 p. ’

* Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 97-00 d. P

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 5.000 
reales, publicado, 64-55 y 50.

Idem id. id. (nuevas), de á 5.000 rs., id ., 63-40. 
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 140 

y 141.
Obligaciones hipotecarias de La P en insu lar, publi

cado , 50-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha ', 49-95 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-50 d.

Plazas del reino.

D a ñ o . Beneficio Dalo. Boaeficio

A lbacete .. .  • % 9 L ugo......... % 9
Alicante. . . . 9 Vi Málaga.. . . YaV' 9
Almería......... par. » M urcia.. . . par d. 9
Avila............. X _ Orense___ 4
Badajoz.........

9
par d. _ Oviedo___ par d.

B arcelona.. .
9

9 y$ d. Palencia. , 9 ViBilbao......... .. 9 % d. Pamplona. par.
B úrgos.. . . .

9
par. Ponteved.* par.

Cáceres.........
9

par. 9 Salamanca Vi 9
Cádiz............. 9 Vi San Sebas
C aste llón ... . 9 % tian . . . . . 9 Vid.

Vi0
9

Ciudad-Real. par. 9 Santander. 9

Córdoba. 
C oruña.......... ó  a.

V»v- Santiago..  
Segovia.. .

par.
par.
X
9

Cuenca.......... SA 9 Sevilla___
Soria.........Gerona..........

/ ®
par. S

9

9

Granada........ par p. 9 Tarragona.. 1 *G uadalajara. jjar. 9 Teruel. ¿ . .
T 1 

par d.Huelva........ .. par. 9 j Toledo.. . . J^d. y
Huesca.......... 9 Í4p-1 V alencia.. par. 9Jaén ............... par. 9 Valladolid. 9 %L eó n ............. % %

Vi
9 jl

Vitoria.. . .  
Z am ora.... 
Zaragoza,.

par.
Hp.

par.
Lérida. 9

9

Logroño par p.
9

9

B O L SA  E X T R A N JE R A .

París 5 de Julio.—Interior español, 33 %,

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las nueve de la noche.— 

Función extraordinaria á beneficio del dependiente de 
los teatros de esta corte D. José Morales.—Se pondrán en 
escena las comedias en un acto Trapisondas por bon
dad.—La mujer de Ulises. — La capa de José. — Conclu
yendo con baile nacional.

T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—A las nueve 
de la noche.— Espectáculo lírico-dramático. — Baile.— 
Obsequio á los concurrentes.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las nueve de la 
noche. Función 43.* de abono, cuarto turno de tres y 
tercero de cuatro.—Gran función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—A  las nueve de la noche.—Duodé
cimo concierto instrum ental por la sociedad de profeso
res bajo la dirección del Sr. Barbieri, concluyendo con 
Una variada exposición de fuegos artificiales.

N o t a . Mañana domingo se verificará por s e g u n d a  

vez la atrevida ascensión sobre dos maromas, y varios 
! ejercicios gimnásticos, función de Chiarini en el teatro, 

y concierto por la banda del Príncipe.
Entrada general, 4 rs,

T eatro chino .— [Jardines de Apolo.)— A  las nueve  
de la  n o ch e . — La co m ed ia  en  u n  acto  Suma y sigue.— 
El b aile en  u n  acto  Una fiesta en P e k ín .^ L a  com edia  
en u n  acto  A l que no está hecho á bragas y el d iver
t im ien to  t itu la d o  \A  bailar!


